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ESTUDIO DEL aÉGIMEN DE CONSOUDACIÓN FISCAL 

OIUETJVO 

El presente estudio pretende facilitar a· los profeslonistas de la 

Contaduría Pública la comprensión de dicho régimen y con ello la aplicación 

práctica del mismo, dando a conocer las ventajas y desventajas que 

actualmente proporciona, y a su vez mostrar las cargas administrativa$ que 

éste conlleva. 

2 

'lBSlS CON 
VALLA D"E. ORlG"E.N 



ESTUDIO DEL llÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

PLANTEAMIENTO 

Con las reformas hechas a la Ley del Impuesto SObre la Renta a partir del 

ejercicio fiscal de 1999, el régimen de consolidación fiscal ya no resulta ser tan 

atractivo para los contribuyentes que opten. por consolidar su resultado fiscal, 

tratamiento que en esencia sigue vigente para el año de 2003. 

HIPÓTESIS 

La hipótesis que nos planteamos al Inicio del presente trabajo fue la siguiente: 

"Como consecuencia de la aplicación de las disposiciones de la reforma fiscal 

para el ejercicio fiscal 1999, en la actualidad el régimen de consolidación fiscal 

resulta ser menos conveniente con respecto a los beneficios de los regímenes 

de ejercicios anteriores." 
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ESTUDIO DEL ai:GIMEN DE CONSOLIDACIÓiH FISCAL 

:INTRODUCCIÓN 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

A medida que las empresas han Ido evolucionado es frecuente que por 

razones comerciales, financieras, fiscales o de otra naturaleza, efectúen 

inversiones permanentes en otras empresas, lo que da lugar a un tipo de 

organización formado por diversas sociedades, que bajo ciertas modalidades 

se considera como una unidad económica Integrada, en la que jurídicamente 

cada sociedad mantiene su propia personalidad y su autonomía frente a las 

demás sociedades del grupo y ante las autoridades. Esta unidad económica 

integrada se conoce como "Controladora" que se caracteriza por ser una de las 

sociedades que ejercen control sobre otras llamadas controladas. Tales grupos 

se han proyectado como agentes activos del desarrollo económico, debido a 

que normalmente su dimensión e Importancia económica les permite allegarse 

de los elementos necesarios para lograr la máxima eficiencia en las funciones 

que derivan de su propia naturaleza. 

Este esquema de operación ha originado cambios en la presentación de 

la información financiera, situación por la cual el órgano normativo de la 

contaduría pública, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), 

emitió en 1976 el boletín B-8, mismo que contiene los lineamientos normativos 

que deben seguirse en la elaboración de los estados financieros consolidados. 
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La consolidación fiscal fue incorporada en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

en el año de 1982, como una medida vanguardista de nuestro sistema fiscal, el 

cual pretendía evitar que. los negocios que pertenecían a un mismo grupo de 

intereses económicos vieran Incrementada su carga fiscal, por el hecho de 

organizarse a través de distintas personas morales, siendo una estructura 

corporativa que resultaba conveniente o necesaria desde diversos puntos de 

vista. 

El régimen de consolidación fiscal desde sus inicios y en la actualidad permite 

la determinación de un solo Impuesto sobre la utilidad consolidada, así como 

el cálculo del Impuesto al Activo (IA) como un gravamen mínimo y 

complementarlo al Impuesto Sobre la Renta (ISR) de todas las empresas del 

grupo, en la partldpaclón en que son propiedad de un mismo interés 

económico, semejante a aquél que se hubiera causado si las empresas 

respectivas operaran como meras divisiones de la persona moral. 

El hecho de que el régimen de consolidación fiscal plantee una alternativa a los 

grupos corporativos para unificar resultados y gravarlos como una unidad y 

que les brinde ventajas como desventajas, requiere de un profundo análisis, lo 

cual nos impulsó a elaborar la presente tesis. 

En el primer capítulo se presenta una breve reseña de los orígenes de la 

consolidación fiscal y su adopción en México. En el segundo capítulo se 

mencionan algunos conceptos básicos en materia de consolidación fiscal así 

como los requisitos que deben cumplir y las obligaciones a las que quedan 

sujetos los contribuyentes que opten por dicho régimen. En el capítulo tres se 

9 
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hace un análisis del procedimiento de consolidación en materia de Impuesto 

Sobre la Renta (ISR), en donde se explica a detalle la mecánica para el cálculo 

del resultado fiscal consolidado, la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) y la 

determinación de los pagos provisionales. En el cuarto capitulo se explica a 

detalle la determinación del Impuesto al Activo Consolidado (IAC), así como la 

determinación de los pagos provisionales y la devolución o compensación del 

mismo impuesto. En el quinto capítulo se mencionan en que casos existe una 

deslncorporaclón o desconsolldaclón de una sociedad que consolida para 

efectos fiscales. En el capítulo sexto se presenta la mecánica para la 

determinación de la ganancia por enajenación de acciones tanto para las 

sociedades controladas como para las controladoras. 

Finalmente se realiza un ejercicio práctico en donde se determina el resultado 

fiscal consolidado v el Impuesto al Activo consolidado para un grupo de 

empresas. 

JO 
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Impuesto al Activo 
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UA 

- Impuesto al Activo 

- Impuesto al Activo Consolidado 

- Ley del Impuesto al Activo 
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ESIVDIO DEL at&IMEN DE CON5GLIDAClóN FISCAL 

CAPÍTULO 1. ANTl!CENDENTeS DE LA CONSOUDAQÓN ASCAL 

1.1 GRUPOS DE EMPRESAS 

La palanca fundamental del crecimiento económico que posibilita mejoreS 

niveles de vida es la Inversión productiva en las empresas, que son las 

unidades económicas en las que se sustenta el aprovechamiento de los 

recursos naturales, su transformación en todo tipo de bienes v productos, la 

comercialización v la prestación de toda una gama de servicios. 

El crecimiento económico se ve reflejado en el desarrollo v fomento de las 

actividades comerciales e !ndusbiales de un país, trayendo como consecuencia 

un aumento en las empresas encargadas de producir los bienes necesarios que 

satisfagan las necesidades de la población. Ante este fenómeno, los 

empresarios perciben que para estar en condiciones de obtener mejoreS 

resultados, era necesario separar las operaciones productivas o comerciales de 

una empresa v crear nuevas COmpañías a las que se les asignara la tarea de 

llevar a cabo una operación o proceso productivo por si misma. 

Otra alternativa que se presentaba era la de invertir en empresas va 
constituidas, con el objeto de obtener el control de las mismas. De esta 

manera se va formando un nuevo ente económico extrajurídico, integrado por 

empresas jurídicamente independientes, a lo que en su conjunto se le conoce 

como Grupo de empresas. 

13 
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Esta situación ha modificado el desarrollo de las actividades del Contador 

Público, ya que en el ámbito profesional es necesario tener un panorama 

general de la situación económica y financiera en que se encuentra el grupo de 

empresas, lo cual obligó al desarrollo de la consolidación de Información 

financiera, misma que a partir de 1976 se encuentra regulada en el Boletín B-8 

de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA). La finalidad 

de la consolidación financiera es la planeaclón, organización, control y la toma 
de decisiones respecto a un determinado grupo de empresas. 

Es Importante aclarar que la consolidación financiera difiere de la consolidación 

fiscal, ya que ambas buscan objetivos diferentes, pues mientras la 

consolidación financiera, como lo describe el mismo Boletín B-8, busca 

presentar la situación financiera, resultados de operación y cambios en la 

situación financiera de una entidad económica Integrada por la controladora y 

sus subsidiarias, como si se tratara de una sola compañía; por otra parte la 

consolidación fiscal busca determinar un solo resultado fiscal en materia de 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Activo (IA) de un conjunto de 

empresas llamadas en la legislación fiscal controladora y controladas. · 

Sin embargo, este trabajo está enfocado únicamente al desarrollo de la 

consolidación fiscal, pues sería demasiado ambicioso tratar de abarcar la 

consolidación financiera debido a que ésta sería otro tema de estudio por sí 
misma. 
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ESTUDIO DEL alt:GIMEN Dt! COfllSOLJDACIÓN FISCAL 

Es Importante conocer, al hablar de agrupaciones de empresas, cada una de 

las partes que la componen: como lo son las compañías tenedoras, 

subsidiarlas, asociadas y afiliadas, mismas que tendrán una mayor o menor 

importancia dependiendo de la participación accionarla que exista entre las 

mismas. 

A continuación tomando en consideración los conceptos del Boletín B-8 de los 

PCGA, se mencionarán algunos de los términos más utilizados en el tema de la 

consolidación: 

'". .. In..,.,.,.. ,..,,,..,,.,,,_ «a ag;ferpM.- son aquéllas el'ectuadas en títulos 

representatlllos de capital soc/ill de otras empn511S a:>n m lntenddn de man-por un plazo 

Indefinido. Gene<almenM estas tntlerSJones se realizan PllT8 ,.~ contn:>I o - lnjerr!nda 

sobrt' otrasempn511S; aunque P<-*' f1a¡,,.,«ras ~,,,.,,, 1ealtzaresm ~de 1n---. 
Jalalall.- Es el~ de gobemar las políticas de operacidn y Rnancienls de una em¡xesa, a fin 

de obtener·beneRclo de sus-· 

Se considera que se uen.. control de otra em¡xesa cuando se posee directa o 1.--lilmt!nM, • 

través de subsldmtús, m4s del .5096 de las acr:lones en d~lilc:ldn con - a ..,,., de m 
compañía emisora, a menos que demuestTe por alguna de las lónnas que .se rnenc:Jonan a 

continuación que se ha cedido el poder para gobemar la em¡HeSa. 

Una participación accionaria del 5096 o menos puede representar control, si se tiene el poder en 

cualquiera de las siguientes Fonnas: 

,,. Poder sobre más del 5096 de los derechos de YO/o en virtud de un ac.-.:lo l'ónndl con otros 
accionistas. 

,,. Poder derivado de estatutos o acuerdo Formal de accionistas para gobernar las políticas de 

operación y financi'eras de la empresa. 
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ESTUDIO DEL RÉGIMEN DE COfllSOLiDACJÓN FISCAL 

.,. - para nombrar o remcwer la ma)IOl'"lá de - mtrsnbros del canse.Jo de Admlnlsttación o 

del drgano que eléctlvamente gobierne tas políticas de operación y linancieras de la 

empresa . 

.,- - lbnnal para decidir la ,,,,,,,.,na de Jos - del can-.10 ele Admlnlsttación u Ó<P/lno 

ele goblemoaduMlte. 

ONrwellM C:mctnm( 1 ra-Es~ que controla una o más subsldlllrflls. 

~.- Es una compañía en /a cual la ~ tlt!ne lnlfuencia slgnlllcMiwl en su 

-addn, pero sin l/egM"a -axllrol de la misma. 

In,,,....,,. ,,,,,,,,,,.,,.,._. Es el poder _.. ¡wtit:ipar en d«klir lu póM/c,as de ,,,wadtJn y 

l'lnandenls ele la emp1rsa - la CVill se - la In""""*"'- ,_-o sin - el poder de flOb*rno 
-.. dlchils poitlJcas. 

Se~ que"' menos que se dt!muestr.. lo~ existe """->c:la slgnH'lcatftla cuando 

una enJpresaposeedfrec:ta o/~ a traw!sdesubsldlarlaso-.. más del .1096 
ele /ds acr/onl!S orrlindrli!ls en drr:ulacldn con - • -.. de la compañia emisora. 
r..mblt!n existe lnlfw!nc:ia slgnlffcatfva CUilf1do la lnll'l!r.Sldn ~menos del .1096 del poder 

ele ooto, en cualquiera de - s/gufenlr!s casos: 

.,. PaTtfc:lpacfón en el proceso de delfnlr las polítfats de~ y linanc:it!ras. 

.,. Transacdones lmpt:Ntantes entre la com-8ía ,,,,_,.,.y la ilSOCfat:B • 

.,- Inten:ambio de personal gerencial. 

.,. Proveer la lnf'onnaclón técnica esencial 
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UTUIHO DEL alÉGJMEN DE CONSOLIDAClóN FISCAL 

14 exlsrencla de un accionista q,,., tenga el control no Impide que otro acrionlsla -._ 

inDuencla signiRcatlva. 

AMntzr -son aqut!'/llls ~ ~ tienen acc:lonlsUs comunes o admlnlstracidn común 

.significativa. J 

Una clasificación de términos atendiendo a la tenencia accionarla, sería la 

siguiente: 

COMPAÑÍA 

TENEDORA 

Se conoce con este nombre a aquella Compañía que posee 

como mínimo el 25°/o de acciones ordinarias del capital social 

de otra u otras Compañías. 

COMPAÑÍA Es aquella compañía que es poseída por otra Compañía en 

SUBSIDIARIA más de un 51 % de las acciones ordinarias que forman su 

capital social. 

COMPAÑÍA Es aquella Compañía que es poseída entre el 25% y el 50% 

ASOCIADA de sus acciones ordinarias de su capital social. 

Para comprender mejor los conceptos antes mencionados es necesario explicar 

algunos términos que se han citado, como son: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Pn"ncipios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
México 2002. pp. 65, 66. 
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De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, las acciones son las 

partes Iguales en las que se divide el capital social de una sociedad anónima, 

las cuales se representan mediante títulos nominativos que acreditan y 

transmiten la calidad y los derechos de los socios. 

Ac:clonn Onllud .. g CgmuQM 

Son aquéllas que dan a sus tenedores el derecho a voto, motivo por el cual 

intervienen directamente en la administración de la sociedad; sin embargo, en 

cuestión del pago de dividendos no gozan de los mismos derechos que las 

acciones preferentes. 

Ac:clonu Prefert!Otn 

Son aquéllas que tienen derecho a percibir un dividendo fijo mínimo del 5% el 

cual puede ser acumulativo; también tienen primacía en el pago de dividendos 

o bien en su reembolso en caso de liquidación; sin embargo carecen de voto y 

como consecuencia, de participar en la administración de la sociedad. 

Acciona de Goce 

Este tipo de acciones son emitidas con el objeto de sustituir las acciones que 

ya fueron totalmente amortizadas y acumuladas; esta situación debe estar 

debidamente estipulada en los estatutos de la sociedad. 
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lnterá Mevorltarto 

Es la posesión de más del 50% de las acciones con derecho a voto de una 

sociedad. 

Es la diferencia que resulta restarle al capital social de una sociedad, la parte 

de interés mayoritario. Esta parte del capital social nunca podrá representar 

más del 49º/o de dicho capital. 

Es la porción de la utilidad o pérdida neta del ejercido y del resto del capital · 

contable de las subsidiarlas consolidadas que es atribuible a accionistas ajenos 

a la sociedad controladora. 

1.2 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Fue a finales del siglo XIV, cuando la economía mundial se vio transformad¡I a 

causa del cambio de relaciones publicas y sociales surgido en los países 

europeos, principalmente en Alemania e Italia, lo cual originó un amplio 

desarrollo en las actividades comerciales e industriales de dichos países, esto 
propicio que las grandes Compañías se vieran en la necesidad de llevar acabo 

la formación de grupo de negocios cuyo objetivo primordial era -Obtener 

mayores beneficios económicos, políticos y sociales a nivel grupo, una vez 

formado éste. Dichas agrupaciones representaron las primeras manifestaciones 
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de combinación de empresas y por lo tanto de negocios de que se tenga 

conocimiento. La necesidad de conocer el grado de desarrollo económico de 

estos grupos de empresas trajo como consecuencia la evolución de los 

métodos de registro y de administración de la Información, los cuales se fueron 

perfeccionando en forma gradual, ya que Inicialmente el aspecto administrativo 

de estos grupos se basaba en general en técnicas rudimentarias, hasta llegar a 

lo que ahora conocemos como estados financieros consolidados. A los Estados 

Unidos de América se le atribuye el origen de los estados financieros 

consolidados y por lo tanto el nacimiento de la re9ulación fiscal de dicho 

entorno de negocios. 

El primer antecedente de este tipo de organización fue conocido como Trust, el 

cual ejercía el control de varias empresas, a través de la adquisición de la 

mayoría de sus acciones con derecho a voto para administrarlas bajo una 

misma dirección, siendo sus principales características las siguientes: 

v' Los miembros de dicha organización pierden su Independencia 

económica. 

v' Se unifican los procesos de fabricación a pesar de que la producción se 

lleva a cabo en varias plantas. 

v' La administración del grupo se encuentra centralizada. 

v' La información fiscal y financiera se determinaba en forma conjunta. 
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El Trust originó que la combinación de empresas se hiciera más popular en las 

comunidades económicas, trayendo como consecuencia la formación de 

grandes grupos empresariales, así como la evolución de las técnicas para la 

obtención de Información financiera y administrativa. En 1830 los grupos 

empresariales manifestaron diversas formas de combinación de negociOS que 

tomaron por sorpresa a las legislaciones existentes en ese entonces, ya que 

éstas no eran apropiadas y efectivas para ejercer un control adecuado de 

dichos grupos; esto ocasionó que en el año de 1890 se promulgará el "Decreto 

Sherman", el cual en términos generales, prohibía la combinación de negocios 

y la formación de acuerdos que restringieran el desarrollo del negocio bajo 

ámbitos favorables de organización. Posteriormente surgió la Ley que regulaba 

las operaciones de las sociedades Holding (tenedoras de acciones) y las 

fusiones, pudiendo así tener mejor control de las operaciones de negociOS que 

se llevaban a cabo en este tipo de sociedades. 

1.3 REGULACIÓN FISCAL EN MÉXICO 

Las autoridades tributarlas reconocieron la necesidad de regular a las 

sociedades que pretendían consolidar su resultado fiscal, fue en el año de 

1925 cuando la consolidación tiene su origen en el artículo 4to del Reglamento 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (RLISR), que establecía lo siguiente: 

·: .. cuando varfils socled.ades tengan personal- jurfd/ca distinta, pero una ~ '* 
negocios /"al, que Fusionen su contabllldild, su admlnlstracldn y liquiden unidas .sus 
operaciones, podrán hacer, en cada caso, sielnpre que demuestren previMnt!!nte an~ la 

Secretaná de Hacienda, que reúnen los slgulenl'es requisitos an~ las d«:la13Clones ~ 

exige la Ley y su Reglamento, comprendiendo en ellas el total de sus ingresos percibidos por 
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dichas socledildes; ptl!NO una toeZ' adoptada esta Forma de declarar, no podnln vaMrlll sin 
previo permiso de ,,. proplill Sec:n!taná-: 

Es decir, se presenta una relación de negocios entre varias sociedades la cual 

va· más allá de su Independencia jurídica, atendiendo a una dependencia 

operativa, ya que la toma de decisiones de dichas sociedades se encuentra 

centralizada. 

Lo anterior, permitía acumular los ingresos obtenidos de dos o más sociedades 

y enterar mediante una sola declaración el Impuesto correspondiente a las 

mismas. 

En el año de 1935 no hubo cambios Importantes; sólo es de mencionarse que 

el texto del articulo 4to pasó a ser el artículo Sto de dicho reglamento. 

En el año de 1940 se modifica el artículo antes citado, el cual entró en vigor en 

1941, para quedar como sigue: 

" ... Para erectos del Impuesto Sobre la Renta, cu.ando varias ~ tengan personalidad 

jurKfk:a dlstfnta, pero sus ""'90CfOS se encuentTen 1ñttmarnente f/gMbs en- st ~ 
una solil declamcidn camprendlendo en .,,,,. el total de tngresos percibidos par dichas 

soded>ales"; 

El cambio más significativo radica en el hecho de que ya no se contemplaba 

como opción la de acumular la totalidad de los ingresos obtenidos por un 

grupo de empresas, sino que lo hacia obligatorio para todas aquellas empresas 

que tuvieran personalidad jurídica distinta pero sus negocios se encontraran 

ligados entre sí y tuvieran una dirección común. 
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En el año de 1951 se emite un decreto mediante el cual se deroga en forma 

definitiva el articulo Sto del RUSR, mediante el cual la agrupación de empresas 

deja de ser regulada fiscalmente, extinguiéndose el primer régimen de 

consolidación fiscal Iniciado en el ai'lo de 1925. 

En el Diario Oficial de la Federación publicado et 20 de junio de 1973, se tiene 

el primer antecedente concreto del régimen de consolidación fiscal, en donde 

establecía estímulos a las sociedades y unidades económicas que fomentaran 

el desarrollo Industrial y turístico del país, permitiendo sumar los resultados de 

las empresas que conforman el grupo e ln~rar un solo Ingreso global 

gravable (base gravable), el cual se determinaba restando de los Ingresos 

acumulables las deducciones autorizadas, para el pago del Impuesto Sobre la 

Rente (ISR) sin Importar la participación que tuviera la .controladora en el 

capital social de cada una de las empresas controladas. Dicho decreto 

promovía la existencia de unidades de fomento y una o más sociedades 

promovidas. Lo anterior evidentemente es el antecedente directo del actual 

régimen de consolidación fiscal; este régimen aplicable a las sociedades o 

unidades de fomento estuvo vigente hasta el ai'lo de 1980. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta (USR) que entró en vigor en 1981, 

contempló por primera vez el ajuste al costo comprobado de adquisición de las 

acciones, para determinar la ganancia al momento de enajenarlas, ajuste que 

en el caso de sociedades controladoras se tenían reglas especiales. 

A partir de 1982 se incorpora a la USR el capítulo IV "De las sociedades 

mercantiles controladoras" dentro del Título 11 " De las sociedades 

mercantiles", en el cual se dan lineamientos al régimen de consolidación fiscal, 
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en virtud del cual se permite llevar a cabo con previa autorlz;Kión de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la consolidaclón de 

resultados fiscales de las empresas del grupo con base en los porcentajes de 

participación accionaria en el capital de cada una de las empresas controladas 

que tenga la controladora. 

Por lo anterior, se induye en el artículo vigésimo tercero transitorio de las 

reformas del 31 de diciembre de 1981 el siguiente régimen de transición: 

" ••• LHs sociedddes amtrolilcloras que se.1n de tómenlo en los tr!<m/nos del De<::reto - ~ 
estlmutos a /ils SOCiedadeS y u- t!CDl1dmlcas que t'omenta el -....., lndustrlM y 

turístico del país, publicado en #!/ "Olilrlo Ol'ldill" de /il F«lt!l-addn de 20 <* jUn/O <* .19~ 
podn#n optar pcr consolldllr #!n los b!nnlnos <* Qptub IV del 11flAb n dtl la"-'*'~ 

So/Ne /il Renta y para ellol-8a-~ <*'las-llsc:ales¡ CUMttlo/a· 

obtengan <*'}ar.In de flOZdT/os-yest#IJUlos--el~•--
esre artfculo. En nlngt1n caso dichos bt!nefldos y estúnulos lr!ndnin ap/laldtÑr ~ del j,1 

de diciem/Ne de .1983"'. 

Este régimen de 1982 prácticamente estuvo vigente hasta 1998, debido a que 

en el año de 1999 como parte de las reformas a la USR, se efectuó un cambio 

sustancial al régimen de consolidación fiscal, mismo que quedó fundamentado 

en la exposición de motivos de la reforma fiscal para 1999, que a la letra 

señalaba lo siguiente: 

" ... con el nn de cerrar lagunas legales y precisar opetaCiones -- que ,,,.,, sido 

aprovechadas pcr las empresas que apllcan el n!gin-. de consolldilc:ldn - ~ ""1ucir 
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ln_/ustH'/aldamente el Impuesto a pagar, se pone a su consideración una serle de 

rnod/Ht:ac/ones al régimen de consoHdacidn fiscal*. 2 

Este nuevo régimen entró en vigor a partir del 1 de enero de 1999 y los 

principales cambios a este régimen persiguieron los siguientes objetivos: 

a) Limitar los efectos de la consolidación al 60% de la participación de las 

controladoras puras en las controladas y eliminar como controladas 

aquellas sociedades en las que la controladora tiene control efectivo 

(menos del 50% de las acciones con derecho a voto), así como a todas 

las residentes en el extranjero. 

b) Reconocer los beneficios del régimen hasta la presentación de la 

declaración anual, obligando a todas las empresas del ·grupo a enterar 

sus pagos provisionales del ISR como si no hubiera consolidación 

además de que por los años de 1999, 2000 y 2001, la controladora 

deberá hacer pagos provisionales consolidados. 

e) Gravar los dividendos que no provengan de las Cuentas de Utilidad Fiscal 

Neta (CUFIN) y de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida (UFINR) distribuidos, 

entre las empresas del grupo. El gravamen correspondiente se causará 

mediante la acumulación en el resultado fiscal consolidado del.dividendo 

distribuido multiplicado por el factor 1.5385 en el momento en que se 

disminuya la participación de la controladora en la controlada, conforme 

a ciertas reglas. 

2 Esta exposición de motivos fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 
1998. 
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d) Reconocer, en los casos de modificaciones en la participación de la 

controladora en las controladas, los efectos de la Inflación en las 

utilidades o pérdidas fiscales, así como en los conceptos especiales de 

consolidación de años anteriores. 

e) Precisar, en los casos de desincorporación de sociedades, que los efectos 

se deben reconocer en el ejercicio Inmediato anterior considerando los 

efectos de Inflación, tanto en los conceptos especiales de consolidación 

como en las pérdidas fiscales pendientes de amortizar. 

f) Establecer en Ley el procedimiento para determinar el Impuesto en los 

casos de desconsolldación, así como ciertas causales por las que se 

deberá desincorporar el Grupo de la consolldaclón fiscal, relacionadas 

principalmente con la falta en el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el régimen. 

Con relación a lo anterior, la exposición de motivos también señalaba que 

tanto la anticipación en la amortización de las pérdidas, como el libre flujo de 

dividendos entre empresas del grupo provocaba un diferimiento del pago de 

los impuestos por largos periodos o bien de manera indefinida, en 

consecuencia, se comg1eron disposiciones y procedimientos que 

aparentemente llevaban a diversas Interpretaciones por parte de los 

contribuyentes que en opinión de la autoridad, provocaban prácticas de eluslón 

fiscal. 
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En cuanto a Impuesto al Activo, la Ley de la materia no fue reformada para 

1999; sin embargo, mediante las disposiciones en la Ley del ISR, se pretendió 

modificar las reglas aplicables para el cálculo de dicho Impuesto a nivel 

consolidado, el cual se describe más adelante. 

Para la reforma de 2000, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1999, da continuidad a la reforma de 1999 en lo siguiente: 

a) Obliga a la controladora y a sus controladas, cuando hayan ejercido la 

opción de calcular el Impuesto Activo Consolidado en la participación 

consolidable, a realizar sus pagos provisionales del Impuesto al activo 

como si no hubiera consolidación. 

b) Elimina la posibilidad de que la controladora disminuya en sus pagos 

provisionales consolidados el saldo a favor que hubiera resultado en el 

ajuste a los pagos provisionales, también consolidados. 

c) Reconoce como concepto especial de consolidación sujeto a 

modificaciones por cambios en la participación accionarla de la 

. controladora en la controlada, a las deducciones de Inversiones 

adquiridas entre empresas del grupo (depreciación y amortización). 

d) Establece el procedimiento para determinar las modificaciones en el 

impuesto de ejercicios anteriores de las controladas, cuando se hayan 

realizado cambios en la participación accionarla de la controlada. 
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Para la Reforma Fiscal del ejercicio 2001, no tuvo cambios en relación con el 

ejercicio 2000. 

En cuanto a la Reforma para el ejercicio fiscal 2002, analizaremos las 

adecuaciones que se realizan a la estructura general de la consolidación, 

derivadas de la reestructuración del propio gravamen. En dicha reforma, se 

presentaron cambios Importantes de fondo que Implican el que este régimen 

cada vez se deteriore más, y su principio de neutralidad se aleje cada vez más 

de la realidad. 

A continuación se señalan las principales modificaciones efectuadas al régimen 

de consolidación fiscal: 

•> Controladpra pura 

Se elimina el concepto de controladora pura contenido en la ley ISR 

desde el año de 1999 y que permitía que ciertas sociedades 

controladoras, atendiendo al tipo de Ingresos que obtenían; pudiendo 

consolidar su propia utilidad o pérdida fiscal al 100%. 

Por lo anterior a partir de este año, las sociedades controladoras deberán 

incluir sus propios resultados considerando la participación consolldable, 

al60%. 

Asimismo, para efecto de los pagos provisionales que deben efectuar de 

la sociedad controladora de manera individual, deberán considerar su 
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propio coeficiente individual, como si no consolidara para fines fiscales, 

y no el coeficiente de utilidad consolidado. 

En disposiciones transitorias se establece que aquellas sociedades que 

hubieran tributado bajo el esquema de controladoras puras en los 

ejercidos de 1999 al 2001, y hubieran Incluido en el resultado fiscal 

consolidado pérdidas fiscales en dicho periodo y no hayan sido 

amortizadas por la propia sociedad controladora, adicionarán sus 

utilidades fiscales generadas a partir del ejercido 2002 al 100%, hasta 

en tanto se agoten dichas pérdidas fiscales. 

b) PArtlclMCJ6n mNpllffble 

Hasta 2001 la participación i::onsolldable se determinaba considerando la 

participación accionarla que la sociedad controladora tuviera en las 

controladas el último día del ejerddo, multiplicándola por el factor de 

0.60. 

A partir de este año, se establece que para efectos de determinar la 

citada participación consolidable, se deberá considerar la participación 

accionaria promedio diaria que · la sociedad controladora mantenga 

durante el ejercicio en sus sociedades controladas, multiplicadas por el 

citado factor. 
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C) Conqplpa "Mci•IM ele CQD!10lldacf6n 

Con el objetivo de simplificar la mecánica para determinar el resultado 

fiscal consolidado, se eliminan los conceptos especiales de consolidación. 

cabe sei'lalar que esta medida rompe con el sistema de neutralidad que 

persigue este régimen, ~ a que a partir de este afta, básicamente 

las operaciones de enajenación de terrenos, Inversiones y acciones entre 

empresas que forma parte de un grupo que consolida, se deberán 

considerar para efectos del impuesto como efectuadas con terceros, lo 

cual implicará el que se anticipe el pago de impuestos en transacciones 

que no han modificado el patrimonio del grupo consolidado. 

Mediante disposición transitoria, se establece que en aquellos casos en 

que existan partidas reconocidas como conceptos especiales de 

consolidación, la sociedad controladora deberá considerar dichos 

conceptos como realizados con terceros al 31 de diciembre de 2001, 

como si se tratara de una deslncorporación. 

La constitucionalidad de esta disposición transitoria es cuestionable de 

acuerdo a opiniones de diversos especialistas, toda vez que pretende 

afectar a operaciones realizadas con anterioridad, lo cual además de 

afectar derechos adquiridos por los contribuyentes, también podría ser 

considerado como retroactivo. 
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No obstante, también se señala que en los casos en que la sociedad 

controladora presente un aviso ante la autoridad fiscal a más tardar en 

abril de 2002, podrá continuar considerando los conceptos especiales de 

consolidación que hubiera reconocido con anterioridad a la entrada en 

vigor de la nueva Ley, conforme a las reglas vigentes hasta el 31 de 

diciembre de 2001, hasta en tanto las operaciones que les dieron origen 

no se deberán considerar como efectuadas con terceros, siempre v 
cuando esta opción se tome respecto de todas las operaciones que 

dieron lugar a los conceptos especiales de consolidación. 

Hasta el 31 de diciembre de 2001, se consideraba un concepto especial 

de consolidación el relativo a las pérdidas fiscales pendientes de 

amortizar de las sociedades controladas, correspondientes a ejerdclos 

anteriores a su Incorporación al régimen, el cual se disminuirá como tal 

hasta por el· monto de la utilidad fiscal generada por la controlada en el 

ejercicio. 

De acuerdo con lo comentado en el punto anterior, los conceptos 

especiales de consolidación fueron eliminados, sin embargo, este 

concepto pasa a formar parte del resultado fiscal consolidado como un 

concepto que se deberá restar dentro de la mecánica del cálculo del. 

propio resultado fiscal consolidado en la participación consolldable. 
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Misma situación sucede con las pérdidas fiscales generadas en venta de 

acciones de sociedades controladas por parte de la sociedad 

controladora o de las controladas, que hasta el año pasado, eran 

consideradas partidas especiales de consolidación, v a partir de 2002 son 

conceptos que forman parte del cálculo para la determinación del 

resultado fiscal consolidado. 

Sin embargo, en este caso se presenta una modificación adicional a esta 
partida, la cual resulta criticable en nuestra opinión. Hasta el año 

pasado, la sociedad controladora podía disminuir como concepto especial 

de consolidación la citada pérdida, con independencia de que a su vez 

existieran en el grupo utilidades generadas en venta de acdones. 

En otras palabras, la disminución de este concepto no estaba limitada a 

que sólo se pudieran hacer contra las utilidades en venta de acdoues. A 

partir de este año, para que la sociedad pueda disminuir las pérdidas 

generadas en venta de acciones de sociedades controladas, 

necesariamente se tendrá que atender a la limltante relativa a que dicha 

disminución sólo procederá contra utilidades en venta de acciones. 

e) Oaeraclonn •ntnr emprnaa que conlPlltlwn 

Como resultado de eliminación en la Ley ISR de los conceptos especiales 

de consolidación por operaciones de enajenación de terrenos, 
inversiones, acciones v partes sociales entre empresas que forman parte 

de un mismo grupo que consolida, se establece que a fin de evitar la 
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transferencia de utilidades o pérdidas entre dichas empresas, las 

operaciones que se realicen entre éstas debeián celebrarse a los valores 

y precios o contraprestaciones como si éstas hubieran sido celebradas 

con partes independientes. 

f) lnc¡grpgracl6n da llQCleclrdn 

Se establece que las empresas de nueva creación se deberán Incorporar 

a la consolidación desde la fecha de su constitución, si desde ese preciso 

momento reúnen las características para considerarse como controladas. 

Hasta el año pasado, en este caso la lncorporadÓn de ese tipo de 

sociedades al régimen de consolldaclón se presentaba hasta el ejercido 

siguiente al de su constitución. 

g) QnlngprporacJ6n da 'Odwl•llM 

A partir de 2002, se considera que existe desincorporadón de una 

sociedad controladora, cuando ésta desaparezca como consecuencia de 

una fusión contra otra empresa del grupo. Asimismo, se considera que 

se debe desconsolidar del grupo, cuando la fusionada sea la propia 

sociedad controladora. 

h) Costo fl!ICl!I de wcclonu 

Se ajusta la mecánica y los canceptos que se deben considerar para 

determinar el costo fiscal ajustado de las acciones de las sociedades 
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controladas, adecuándolo a los cambios efectuados en el régimen 

general de la Ley ISR. 

Para lo que se establece que el costo fiscal de las acciones de las 

sociedades controladas se determina en los mismos términos que es 

aplicable al resto de las sociedades, pero considerando, los conceptos de 

utilidades v pérdidas fiscales consolidadas, v los dividendos percibidos de 

empresas ajenas a la consolidación, como regla general. 

Por lo que concierne a la reforma para el ·ejercicio fiscal 2003, no encontramos 

cambios en materia de consolidación fiscal, sin embargo existen algunas 

modificaciones en artículos en los que hace referencia el régimen de 

consolidación fiscal, tales como: 

•) Relnvenl6n de dMdenclM 

En la suscripción y el pago de un aumento de capital de la misma 

persona moral dentro de los 30 días naturales siguientes a su 

distribución, considerarán entregados hasta el año en que se pague ·e1 

reembolso por reducción de capital o por liquidación de la sociedad de 

que se trata. Consecuentemente, el impuesto resultante sobre dichas 

utilidades se causará hasta que el capital se reduzca. 

El Impuesto pagado en el ejercicio sobre dividendos que no provenga de 

la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUAN) será acredltable contra el · 

Impuesto de la utilidad del mismo ejercicio en que el dividendo se pague 
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o contra el Impuesto de los dos ejercicios siguientes, incluyendo el de los 

pagos provisionales correspondientes a estos dos últimos ejercidos. 

Si el impuesto sobre la utilidad del ejercicio es menor al impuesto sobre 

los dividendos acreditado en los pagos provisionales, únicamente se 

acreditará un monto equivalente al Impuesto sobre la utilidad del 

ejercido. 

Cuando el impuesto no se acredite, pudiéndolo haber hecho, se perderá 

el derecho de acreditar el Impuesto, hasta por la cantidad en que se 

pudo haber acreditado. 

b) AmorUgcft)n de ptnlldee 

El total de las pérdidas sufridas en ejercidos anteriores, pendiente de 

amortizar, podrá disminuirse contra la utilidad estimada del pago 

provisional del ISR, en lugar de hacerlo en la parte proporcional que 

representen, los meses transcurridos a la fecha de pago provisional con 

respecto a 12 meses o en proporción a los lngresos•acumulables. 
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CAPÍ:TULO 2. DISPOSICIONES GENERALES 

2.1 CONCEPTOS BÁSICOS 

SOCIEDAD CONTROLADORA 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Se considera como una sociedad controladora, en los términos del artículo 64 

de la USR vigente, aquélla que cumpla con los siguientes requisitos: 

• Que se trate de una sociedad residente en México. 

• Que sea propietaria, de manera directa o indirecta a través de otra 

controlada, de más del 50% de acciones con derecho a voto, de otra u 
otras sociedades controladas. 

• Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto, 
sean propiedad de otra u otras sociedades, salvo que éstas sean 

residentes de un país con los que México tenga firmado un acuerdo de 

intercambio amplio de Información. Las acciones colocadas entre el gran 

público inversionista no se considerarán para determinar esta 

proporción. 

Es importante señalar que para efectos de la USR, no se consideran acciones 

con derecho a voto aquellas que lo tengan limitado ni las acciones de goce. 
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Cuando se trate de sociedades que no emitan acciones, se considerará el valor 

de las partes sociales. 

SOCIEDADES CONTROLADAS 

Se consideran sociedades controladas para efectos de la USR, aquéllas en las 

que más del 50º.I& de sus acciones con derecho a voto sean propiedad, de 

manera directa, Indirecta o de ambas formas, de otra sociedad. 

La tenencia Indirecta a que se refiere esta disposición, es la que tiene a través 

de otra u otras sociedades que a su vez sean consideradas como 

controladoras. 

A partir de 1999 se elimina la posibilidad de considerar en la determinación del 

resultado fiscal consolidado, a las empresas en las cuales la sociedad 

controladora tenga una participación accionarla directa o Indirecta, Igual o 

menor al 50º/o, aun cuando mantenga el control efectivo sobre dichas 

sociedades. Hasta el año de1998 si cumplía este supuesto, se permltfa la 

consolidación, situación que resultaba ser lógica y práctica. 

Para poder entender lo anterior se ejemplificará con el siguiente diagrama en 

donde un grupo de empresas comenzaron a consolidar fiscalmente en este 

ejercicio, para ello necesitan saber cual de sus empresas subsidiarlas se 

incorporarán a la consolidación fiscal. 
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GRUPOCARSO 

c:A9S0.9.A. DE C.V. 
(CClnlrakmlWat 

En este diagrama podemos apreciar que tanto carso Centro, S.A. de C.V., 

carso Sureste, S.A. de c.v. y Oriente, S.A. de c.v. cumplen los requisitos 

establecidos en el artículo 64 de la USR, es decir, la sociedad controladora 

carso, S.A., posee una participación accionarla en dichas sociedades en más 

del so0A.. Por lo que respecta a carso Norte, S.A. de c.v. por tener menos del 

SO% de la participación accionarla y ser con residentes en el extranjero, no 

podrá participar dentro del resultado fiscal consolidado para el ejercido 2003. 

SOCEDADES QUE NO PUEDEN SER CONTROLADORAS O 

CONTROLADAS 

No podrán ser sociedades controladoras o controladas de conformidad con el 

artículo 67 de la USR: 

I. Las personas morales no contribuyentes. 
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11. Las sociedades que compcnen el sistema financiero, ampliando esta 

limitación entre otros, para controladoras de grupos financieros y las 

sociedades de Inversión de capitales. 

111. Los residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimiento 

permanente o base fija en el país. 

IV. Las sociedades que se encuentren en liquidación. 

V. Las sociedades o asociaciones civiles, así como las sociedades 

cooperativas. 

VI. Las personas que tributan bajo el régimen simplificado. 

PARTICJPACJÓN CONSOUDAllLE 

La participación consolidable es la base para determinar el resultado fiscal 

consolidado, y ésta será la participación accionarla promedio diaria que una 

sociedad controladora tenga en el capital social de una sociedad controlada 

durante el ejercicio fiscal de ésta, ya sea en forma directa o indirecta 

multiplicada, por el factor de 0.60. 
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2.2 AUTOIUZAQÓN PARA CONSOUDAR 

Con la reforma fiscal publicada en primero de enero de 2002 se modifica el 

plazo para solicitar autorización para consolidar fiscalmente, siendo éste a 

partir del ejercicio siguiente a aquél en el que se otorgue. 

A efectos de solicitar la autorización de referencia, la sociedad controladora 

deberá contar con la conformidad por escrito de cada una de las sociedades 

controladas y se deberá acompañar la Información a través de reglas que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) de a conocer, como son los 

cuestionarlos para solicitar dicha autorización para las sociedades 

controladoras y controladas, formas CF-1 y CF-2, respectivamente. 3 

Como una medida administrativa al régimen de consolidación fiscal, se 

estableció que en el caso de que la sociedad controladora no Incluya en la 

solicitud de autorización para consolidar, a alguna sociedad controlada cuyos 

activos representen el 3°/o· o más del valor total de los activos del grupo que 

consolide al momento en que se debió efectuarse la incorporación, o cuando 

no incorpore a la consolidación en un mismo ejercido, a dos o más sociedades 

controladas cuyos activos representen el 6% o más del valor total de los 

activos del grupo, no surtirá efecto dicha autorización. 

De manera congruente se deroga la disposición del Código Fiscal de la 

Federación (CFF) que establecía una multa por no incluir a todas las 

3 Esta forma es libre de reproducción, debe ser tamaño carta 21.6 x 27.9 cms, color de Impresión a 
tinta negra y fondo blanco. 
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sociedades controladas en la solicitud de autorización para determinar el 

resultado fiscal consolidado. 

Durante el periodo que se consolide, las empresas del grupo que lo hagan, 

deberán dictaminar para efectos fiscales sus estados financieros, debiéndose 

reflejar en los estados de la sociedad controladora, los resultados de la 

consolidación de conformidad con la primera fracd6n inciso a) del artículo 32-A 

del Código Fiscal de la Federación el cual seftala lo siguiente: 

•1.4s ~ líslcas con - ~ y las ~ ,,__,, que .

~tren en alguno de los supuestos '*' las siguft!ntes ~ están ~ a 
dldamlnar, en los tr!rrr1inos dd Mfliub 52 dd ax.rp, Flst:al de 18 l;odowwti>, sus ---oonbldorpúbllco-r. ... 
•.• a} Qw! .-. poseilas ,_. """ ,,_,,,, -- JISa o moral en más dd 5096 de a 
aa:lones o PMM5 sociales con - a MltO de las mismas'. 

La autorización para consolidar fiscalmente, es personal del contribuyente y no 

puede ser transmitida a otra persona, salvo que se cuente con autorización de 

la SHCP, debiéndose cumplir con los requisitos de la regla 3.6.3 de la 

resolución miscelánea la cual establece lo siguiente: 

"l.a autorización de consolidación a que se refiere 18 h1ICCión I dd améulo 65 de 18 Ley del 

ISR, únicamente podrá ser transml- a otm ~ s/empn! que 18 con,,_.,. y todas 

sus controladas hubieran e.Jen;ldo 18 opcidn a que se-., el _,último piJnaFo dd améub 

57-E de 18 Ley del ISR vigente ,_ el 31 de - '*' 200I, con relación al AltÑ:Ulo 

Quinto, tracción VIII, Inciso m} '*'las disposiciones - de 18 L"Y dd Impuesto sobre 

,.. Renta para I999 o, en su caso, el penúltimo p¡inalb del améulo 68 de,.. L"Y del ISR, y se 

encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 
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a) Que tratándose de la reestruc:turaclón de - ,___.,,_ al mismo grupo, 
se constituya una nueva soc:ietBd que cump/il con los requtsJIDs que --., el 

anfculo 64 de la Ley del ISR para considerarse como contrD/adora. En el caso de que 

en dicha reestrurturacfón se autorice que la transmisión de las acr:lones se ..-llce a 

costo fiscal, ~ se - cumplir con los requisitos establ«:idos en mtfculo 26 

de la Ley del ISR. 

b) Que una soc:ledad controladonl adqute<a nJiis del 5096 de las ac:r:Jones aHJ - a 

"""' de «ra socled«I controladora, sfenlp.e que ambas contro/aclol'as así CDmO todas 

las amtroladils de las mlsmlls hul*ran e_Jetrldo la opc:f<ÑI a que se-., el,,,,,,,,__ 

párram del anfculo 57-E de la Ley del ISR vigente hasta el 3.1 de d~bre de 200.Z, 

am re-. al Arbéulo Quinto, FnKción VIII, Inciso m} de las clisposJciones -

de fil Ley del Impuesto solNe la Renta pam .1999 ~ en su casq. el penúltimo pMralb 

del anfculo 68 de la Ley del ISR vigente. 

En cualqutem de los supuestos mencionados, la am~ p<esent4nl la sollcllud _. 

transmitir la autonzación relí!rltlir anlr! la AdmlnlstTacidn Dmtral Jurillca de Gnwlafi!s 

COntrfbuyentes en los tr!nnlnos de los anfculos .18 y .18-A del afdi!!;¡o. -

Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá continuar 

enterando el impuesto sobre la base del resultado fiscal consolidado, cuando 

menos por los cinco años, o antes, previa autorización de las autoridades 

fiscales o cuando deje de reunir los requisitos para seguir consolidando. 
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2.3 OllUGACIONES DE LAS CONTROLADORAS 

Las sociedades controladoras además de cumplir con las obligaciones 

establecidas en el Titulo 11 de la USR, tendrán las obligaciones siguientes de 

conformidad con el articulo 72 de la misma: 

REGISTBQS Espg1ALES 

1. Registro de la Cuenta de Utilidad Rscal Neta Consolidada (CUFINC}: 

.,,, Registros que permitan determinar la CUFINC. 

.t' Registro de dividendos percibidos o pagados por la sociedad 

controladora v las sociedades controladas. 

2. Registros de las sociedades controladas: 

"' Registro de utilidades y pérdidas fiscales generadas obtenidas por las 

sociedades controladas en cada ejercicio • 

.,,, Registro de ganancia y pérdidas en enajenación de acciones, así como 

de la disminución de pérdidas. 

3. Registros de la sociedad controladora: 

43 

.¡ 



ESTUDIO Dl!L ÚGHHN DE CONSDUDACIÓN nSCAL 

..,. Registro de utilidades o pérdidas fiscales generadas por la sociedad 

controladora en cada ejercicio • 

..,. Registro de la ganancia y pérdidas en enajenación de acciones, así 

como de la disminución de pérdidas . 

..,. Llevará una Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) como si no hubiere 

consolidación • 

..,. Registro del ISR a cargo de la controladora como si no hubiere 

consolidado. 

4. Registro de Utilidades Fiscales Netas COnsolidadas (UFINC) V . Utilidades 

Fiscales Netas COnsolldables. 

Los registros así como la documentación deberá conservarse por todo el 

tiempo que la controladora consolide fiscalmente y hasta que deje de hacerlo. 

DECLARACIONES DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA 

1. La declaración anual deberá presentarse dentro de los primeros cuatro 

meses del ejercicio inmediato posterior. En la dedaración se acreditarán el 

monto de los pagos provisionales consolidados contra el impuesto anual. 

2. Las declaraciones complementarlas de la sociedad controladora con 

impuesto a cargo deberán presentarse en el mes siguiente a aquél en que 
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se generó la obligación; en el caso de no haber Impuesto a cargo, hasta 

dos meses después. 

Cuando se origine del dictamen fiscal, deberá presentarse conjuntamente 

con el dictamen. 

No obstante también aplicará para las sociedades controladas. 

3. La sociedad controladora presentará la declaración del ejercicio y calculará 

el ISR como si no hubiera consolidación; del Impuesto que resulte deberá 

enterase el 40º..b al ante las oficinas autorizadas. 

4. Las operaciones con partes relacionadas tales como la enajenación de 

terrenos, Inversiones, acciones v partes sociales deberán realizarse al 

precio que se hubiera pactado entre partes independientes en operaciones 

comparables (precios de transferencia). 

2.4 OBUGACIONES DE LAS CONTROLADAS 

Las sociedades controladas, además de cumplir con las obligaciones 

establecidas en el Título 11 de la USR, tendrán las siguientes obligaciones de 

conformidad con el artículo 76 de la USR; 

l. Presentar su declaración del ejercicio y calcular el ISR como si no hubiera 

consolidado; del ISR que resulte disminuido de los pagos provisionales 
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entregarán a la sociedad controladora el que corresponda de acuerdo a la 

participación consolldable del ejercicio y la diferencia se enterará en las 

oficinas autorizadas. 

2. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales como si no 

hubiere consolidación en términos del articulo 14, enterando el Impuesto a 

su cargo a la SHCP. 

3. La CUAN de cada sociedad controlada se integrará en términos del artículo 

88 de la USR sin considerar los dividendos percibidos que no provengan de 

la CUAN (articulo 78 USR). 

4. Uevar un registro de utilidades Ascales Netas que se Integrará con las 

utilidades fiscales netas consolidables de cada ejercicio, el saldo de este 

registro deberá actualizarse, de acuerdo con el siguiente factor: 

FA Último mes del ejercicio que se trate 

s. Las sociedades controladas que hayan optado por la base del Impuesto al 

Activo (IA) en la participación consolidable, determinarán sus pagos 

provisionales de IA como si no hubiera consolidado. 

6. Las operaciones que realice las sociedades controladas deberán realizarse a 

precios de transferencia. 
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CAPfTuLO 3. PROCEDIMIENTO DE CONSOUDACIÓN 

3.1 RESULTADO FISCAL CONSOUDADO 

Una vez que se obtuvo la autorización para consolidar, y habiéndose 

presentado los avisos de cualquier nueva controlada que se Incorpore, la 

controladora procederá a determinar su resultado fiscal de conformidad con el 

artículo 68 de la USR, como sigue: 

Calculará la utilidad o pérdida fiscal consolidada. 

En caso de que resultara una utilidad fiscal, ésta podrá disminuirse con 

el importe de las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, 

actualizadas en los términos del artículo 61 de la USR. 

Lo anterior se resume a continuación: 

Utilidad Fiscal Consolidada 

- Pérdidas Fiscales de Ejercicios Anteriores 

Resultado Flscal Consolld•do 

Para efectos de determinar el resultado fiscal consolidado la sociedad 

controladora podrá considerar la deducción de Intereses y el ajuste anual por 

inflación, siempre y cuando cumpla con lo establecldp en la regla 3.6.13 de la 

Resolución Miscelánea 2003 que establece lo siguiente: 

.--T=E=s=1s:-:c:-::O:=:N:---. 
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''Para los ~ de lo dlspueSto por el artículo 68 de la Ley de ISR, - -

contn:Jladoras podrán estar a Jo siguiente: 

A. La sock!dad con,,_,, detennlnará el re5ultado fiscal consol- o pércl/da llscal 

consol- del e.Jercido 2003 a>n/bnne a lil Ley del ISR vfgentr.. 

•· La sock!dad controladonl nM/fzará el cálculo t1l!ÓrlC:o del resu- Rscal .,.,,,_ o '*' 
ta pérdida fiscal ~ del e_/en:lclo 2003 - - hubiera a1USi!Klo '*' cansJderar la 

~ de lnlen!ses y el a.Juste por lnffacldn -- que le conespantlll a los 
-slnapllc:arel/'aclDI' 0.60. 

Cllando los resultados obtenidos en los rubros A y B que anteceden sean Iguales, - -

controladoras podrán considerar lil d«lucrlón de los lnten!Ses y el if/llSM por inllacidn 

acumulable que le a:xrespontD a los mismos, para la d«r!Nminac:idn del result«b llscal 

consol-, sin considerar el Factor del 0.60 para lil apllcadón de estas cona!plOs. • 

3.1.1 CÁLCULO DE LA unUDAD O PÉRD:IDA F:ISCAL 

CONSOUDADA 

TESIS CON 1 

.FALLA DE ORIGEN' 

La controladora calculará la utilidad o pérdida fiscal consolidada a que se 

refiere la fracción 1 del artículo 68 de la USR, conforme a lo siguiente: 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de las sociedades controladas. 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio de las sociedades controladas, 

sin actualización a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 

El total de las pérdidas fiscales de ejerc1c1os anteriores pendientes de 

disminuir en los términos del artículo 61 de esta ley, que tengan las 

sociedad controladas en el ejercicio en que se incorporen a la 
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consolidación, sin que exceda el monto de la utilidad fiscal de la sociedad 

controlada. 

c) Se sumará o restará la utilidad o pérdida fiscal, del ejercido de la 

sociedad controladora de Igual forma que las controladas, en caso de 

pérdida fiscal se restará sin la actualización a que se refiere el artículo 61 

de la USR. 

Las pérdidas fiscales de ejercidos anteriores pendientes de disminuir en 

los términos del artículo 61 de esta Ley, que tuviera la sociedad 

controladora en el ejercido en que comience a consolidar, se podrán 

disminuir del resultado fiscal consolidado sin que el monto que se reste 
exceda de la utilidad fiscal.que obtenga dicha controlada. 

d) Se sumará o restará, en su caso, las modlficadones a la utilidades o 

pérdidas fiscales de las sociedades controladas relativas a ejercidos 

anteriores, las cuales estén pendientes de disminuir, así como las 

modificaciones a las pérdidas que provengan de la enajenación de 

acciones de sociedades controladas, dichos conceptos serán considerados 

a partir de que se Incorporen a la consolidación. 

e) Se restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de 

acciones de sociedades controladas y que no hayan sido colocadas entre 

el gran público inversionista, obtenidas en el ejercicio por las sociedades 

controladas y la sociedad controladora mismos que deberá cumplir los 
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siguientes requisitos establecidos en la fracción XVII del artículo 32 de la 

USR el cual menciona lo siguiente: 

·: . .A'WI. Las pét-dkMs que pnwengan 6' la-~ de aa:iones Y'* otlDs l1lulos 
valor cuyo rend- no sea lniY!n!s en los trkmlnos dt!I Mtléulo 90. de ,,_ ~ 
salt!Oqur>suildqulslddn ,,_~ _ _,__ ~• losf_,¡s/llos 

--- porels..n.rcb 6'Aánlnlstracfdn ~-regla de"'**' 

_,, T-.-:o - - las~ - ..... - ,,,__. cllr 

opetacloi>e< ---·~-•aa:iotresohdlces~ 
saltlO que la dedua:idn se aplique en los tr!nnlnos --en .et slgu/«ltll! ,,.,,__ 

Las pérdidas por~ '* acr/OneS - se,,,_, dt!duc:lr canlbnne M pMral'o 
anterior, así como las p!n:Hdils.por las opet"ildont!s ---,,_ 

en el~ p¡Jnaló, no ~ dt!I ,,_,,,,, • las -- - en su ._ 
obtenga el mismo cantrfbuyente en el ~ o en los dnclO ...,_ en a 
-~de - ,,_ tilulos -cuyo - ,,,, ... -Sen los 

tr!nnlnos ""'Mtfculo go, de - Ley, o----,,_ ---c.,
,_ ,. - o índices - DldW ,__ - ...,, e, '*' por ., periodo-- desde el mes en el que~ y- el mes'*-'*" 
e.}erciclo. 1.6 parte de las~ que no se--. en un e~ -~ 

por el -- comprendido ,_el mes dt!I dt!l'n! '*' e,Jen:lcfo en el - se M:t.-d 
por ú- ....z y,,,,_ el útrimo mes del~ - _,., e.}en:lclo en el 

que se deducirá.• 

Es decir, el monto de las pérdidas se podrá disminuir, sin que el monto que se 

reste en cada ejercicio exceda la ganancia obtenida por la enajenación de 

acciones en el mismo ejercicio por la sociedad controladora v las demás 

sociedades controladas. 

Asimismo, se sumará el monto de las pérdidas que provengan de la 

enajenación de acciones de las sociedades controladas que no hayan podido 

disminuirse por la sociedad que las generó. 
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El cálculo antes descrito se resume a continuación: 

+ Utilidades fiscales de las sociedades controladas • 

Pérdidas fiscales de las sociedades controladas • 
+/-

La utilidad o pérdida fiscal de la controladora 
• 

+/- Las modificaciones a la utilidad o pérdida fiscal de las • 

sociedades controladas de ejercicios anteriores 

(Incluidas las pérdidas por enajenación de acciones). 

+/- Ganancias o pérdidas que 

enajenación de acciones 

controladas. 

provengan de la 

de las sociedades 
• 

= an.UDAD O ÑRDIDA FISCAL CONSOUDADA 

* Dichos conceptos se sumarán o restarán con base a la participación consolldable. 

Como ya se ha mencionado, la participación consolldable, será la participación 

accionaria que una sociedad controladora tenga en el capital social de una 

controlada durante el ejercicio fiscal en forma directa e indirecta multiplicada 

por el factor de 0.60. Para ello se considerará el promedio diario que 

corresponda a dicho ejercicio. La participación consolldable de las sociedades 

controladoras será del 60°/o, y la parte que no se consolide será considerada 

como de terceros. 

De acuerdo con el punto anterior, se ejemplifica como sigue: 
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Durante el ejercicio la controlada A, ha participado en la consolidación de la 

siguiente forma: en el mes de enero su participación accionarla fue del 55%, 

durante el mes de abril disminuye quedando en un 52%, para el mes de 

septiembre aumenta a 63%, finalizando en el mes de noviembre con un 75% 

de su participación accionarla. 

:.a: b : e: d: •: f: r-··FECHA"• ... l .. P"ARñaiM:itiN·1· ........... ¡; .. •·¡·5 ............ r--·•MiñiR ... i""MOMmiO .. i 
i JNVERSJÓN i ACCIONARIA l um JZApns; Alio l Plle»mDIO l DURIO i 
ENERO 55".V 90 365 0.24165 13.56% 
ABRIL 52% 153 365 0.4191 21.79% 
SEPTIEMBRE 630/o 61 365 0.1671 10.53% 
NO\IIEMBRE 75% 61 365 0.1671 12.53% 

PROMEDIO POR DIA 5&411Mt 

PARTlaPACIÓN a>rlSDUD-m E 
+ PROMEDIO POR DJA 
x FACTOR 

58.41 
60% 

= TOTAL PARTlaPAClóN CIDNSOll IOMll E 
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esTUDIO DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

MODIRCAQONES A LAS UTIUDADms o NRDIDAS RSCAUS 

Para calcular las modificaciones a las utilidades o pérdidas fiscales de las 

sociedades controladas de ejercicios anteriores, a partir de que se incorporen a 

la consolidación, asi como las pérdidas que provengan de la enajenación de 

acciones de las sociedades controladas, es decir, cuando la participación 

accionaria de la sociedad controlada cambie el capital social de un ejercicio con 

otro, se determinará de la siguiente forma: 

La participaclén accionaria que tB1ga la sodeclad CD1bdadcra 
<X>CIENll! = en eJ c:ap!al social de la CXll1tnllacla cUanle el eJerdd9 en curso 

La partidpaclén accionaria del ejerddo inmeclato antatcr 
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De acuerdo con el párrafo anterior se ejemplifica de la siguiente manera 

tomando la participación accionaria del ejemplo anterior: 

""'lfl M¡ 5 &lw 

= LOliilD 

1 ?"CID 

---· IN'Ciuig'02 99.9171 
- 7 W-.2 Ne~ 97.35'0 

,,.,~ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Nnldll•wtrm .. •• • 1 =,... 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN ESTUDIO DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

PÉRDIDAS FISCALES INDIVIDUALl!S NO AMORTIZABLES 

Como se mencionó en el numeral anterior, a la Utilidad Ascal Consolidada se le 

disminuirán las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores. 

Las pérdidas que no se hubieran podido disminuir por la sociedad que las 

generó, en los términos del artículo 61 de la USR, atenderán a lo siguiente: 

" •.. l.d pérdida fiscal ocurridll en un ejen:k:io podril clismfnui,_ de lil uttfklild flscaf de 

los diez e_Je,rlcios siguientes - _.mrú. 

Cuando el canrrlbuyentr> no dlsmlnllY" en un ejen:kio fil pt!n/lda Hscal de e..

.anteriaes, ~haberlo hecho canlbnne a l5lrl ~---'el- a 

hacerlo en los e}en:k:los postrYfon!s y - por fil can- en fil que pudo haberlo 

eteauado". 

Las pérdidas fiscales de la sociedad controladora o las sociedades controladas 

que se hubieran restado en algún ejercido anterior para determinar la utilidad 

o la pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal consolida 

o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio con el fin de que se 

afecte el derecho perdido de disminuirlas, por lo que se deberá actualizar como 

se muestra a continuación: 

FA 
Último mes del e¡ericio en que se adicione o se diminuya 

Primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que se generó dicha 
pérdida 



ESTUDIO DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

En el caso de las pérdidas por enajenación de acciones generadas por la 

sociedad controladora o por una sociedad controlada, que se hubieran restado 

en algún ejercicio anterior para determinar la utilidad o la pérdida fiscal 

consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal o disminuirse de la pérdida 

fiscal consolidada del ejercicio, con el fin de que se pierda el derecho a 

disminuirlas, dicho monto que se adicione o disminuya deberá actualizarse de 

la siguiente manera: 

FA Último mes del ejercido en que se adicione o se dlminuya 
Mes en que ocurrieron 

Con la finalidad de precisar los puntos anteriores, a. continuac:IÓn ~ muestra 

un ejemplo: 

Pérclda de 2000 
Pérclda de enajenadón de acdones de 2000 

FA 

FA 

IM'C dlcientJre 2002 
IM'C jtjlo 2000 

IM'C dlcientJre 2002 
IM'C dlcientJre 2000 

102.9040 1.1473 
89.6902 

102.9040 1.1035 
93.2481 
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3.2 CUENTA DE UTIUDAD FISCAL NETA CONSOUDADA 

La Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Consolidada (CUFINC) tiene por objeto 

conocer los dividendos o utilidades percibidos o pagados, tanto por la sociedad 

controladora como por sus controladas. 

cabe destacar que uno de los beneficios del régimen de consolidación fiscal es 

el libre flujo de dividendos financieros el cual consiste en que las empresas del 

grupo podrán distribuirse entre ellas mismas dividendos que no procedan de la 

Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, es decir causarán el ISR cuando enajenen la 

totalidad o parte de las acciones de la sociedad controlada que distribuyó los 

dividendos, se desincorpore dicha sociedad o se desconsollde el grupo 

completo. 

La CUFINC se deberá calcular en la misma forma en que la calcularía cualquier 

sociedad (conforme al artículo 88 de la USR). Es decir, se adicionará con la 

Utilidad Fiscal Neta Consolidada (UFINC) de cada ejercicio, así como los 

dividendos percibidos de otras personas morales residentes en México y con 

los Ingresos, dividendos o utilidades percibidos de inversiones en territorios con 

regímenes fiscales preferentes, y se disminuirá con el importe de los 

dividendos distribuidos en efectivo o bienes o con las utilidades distribuidas 

derivadas de una reducción de capital, cuando en ambos casos provengan de 

la CUFIN. Asimismo, se adicionará con las CUFINes de las nuevas sociedades 

controladas que se incorporen a la consolidación. 

57 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Lo anterior se resume a continuación: 

+ UFIN consolidada de cada ejercicio 

+ Dividendos percibidos 

ESTUDIO DEL •*GIMIN DE C0fll50UDACIÓN FIKAL. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

+ Ingresos, dividendos o utilidades percibidas por regímenes 
preferentes 

- Dividendos pagados 

+ CUFIN de nuevas controladas que se Incorporen 

CUFIN CONSOUDADA 

• Dichos concepto se sumará de acuerdo con la participación consolidable. 

El saldo inicial de la CUFINC se constituirá por el saldo Inicial de la CUFINC 

sumando los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta de la sociedad 

controladora y de las sociedades controladas al inicio del ejercido en que surta 

efectos la autorización de consolidación, en la participación consolldable a esa 

fecha. Asimismo, se sumará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la 

sociedad controladora en la participación no consolidable. 

3.2.1. UDUDAD FISCAL NETA CONSOUDADA (UFINC) 

La utilidad fiscal neta consolidada (UFINC) será la que resulte de restar al 

resultado fiscal consolidado del ejercicio, el ISR pagado en los términos del 

artículo 10 de la USR y el importe de los gastos no deducibles tanto de la 

sociedad controladora como de las sociedades controladas. 



ESTUDIO DEL atGIMEN DE CONSOLIDACION FISCAL 

Lo anterior se resume de la siguiente manera: TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN + Resultado Fiscal Consolidado 

Impuesto pagado del artículo 10 USR 

No deducibles • 

UTILIDAD O PiRDIDA FISCAL CONSOLIDADA 

• Dichos conceptos se sumarán o restarán de acuerdo con la participación 
consolida ble. 

Cabe destacar que no se incluirán en las partidas no deducibles las provisiones 

para la creación o el Incremento de reservas complementarlas de activo o 

pasivo tales como adquisiciones o gastos del ejercido, con excepd6n de las 

gratificaciones a los trabajadores correspondientes al ejercicio, asi como 

aquellas reservas que se creen para indemnizar al personal y para efectuar 

pagos por antigüedad. 

Cuando la suma de las partidas no deducibles de la sociedad controladora y 

de las sociedades controladas, adicionándole el ISR pagado en los términos del 

artículo 10 de la USR, sea mayor al resultado fiscal consolidado del ejercicio, la 

diferencia se disminuirá del saldo de la CUANC, que la sociedad controladora 

tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta consolidada 

que se determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo, mismo que se 

deberá actualizar de la siguiente forma: 

FA 
Último mes del ejercicio en el que se determinó 
Último mes del ejercido en el que se disminuya 
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El procedimiento antes descrito se resume a continuación: 

CASO A CASOB 

+RESULTADO FISCAL FISCAL CONSOLIDADO $ 1,000,050 $ 3,500,000 
- ISR pagado art. 10 350,018 1,225,000 

- No deducibles eoo,ooo 250,000 
UTIUDAD (l"eRDIDA) FISCAL Nll!TA 

$ = CONSOUDADA -149, ... $ ~02S100D 

Como podemos observar en el caso A, el ISR pagado y las partidas no 

deducibles son mayores al resultado fiscal consolidado del ejercicio, por lo que 

el importe se deberá disminuir de la . OJFIN Consolidada o en su caso de la 

UFIN Consolidada de los siguientes ejercicios, hasta agotarlo actualizándolo 

conforme al párrafo anterior. 

3.2.2. INGRESOS POR DIVIDENDOS NRCIBIDOS 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Los ingresos por dividendos percibidos serán los que se obtengan en los 

siguientes términos: 

• Aquellos ingresos que perciban la controladora y las controladas de 

personas morales ajenas a la consolidación por los que se hubiera 

pagado el impuesto en los términos del artículo 11 de la USR y aquéllos 

que provienen de la Cuenta de Utilidad Rscal Neta {CUFIN) de las 

mismas personas morales ajenas a la consolidación que los paguen, en 

la participación consolidable a la fecha de percepción del dividendo. 
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De Igual manera los que provengan de su Cuenta de Utilidad Ascal Neta 

en la participación no consolldable a la fecha de percepción del 

dividendo. Es decir, se dará tratamiento de dividendo percibido a la 

utilidad fiscal neta de cada ejercido de la sociedad controladora en la 

participación no consolidable a la fecha de percepción del dividendo. 

Los que perciba la controladora de personas morales ajenas a la 

consolidación por los que se hubiera pagado el Impuesto del artículo 11 

de la USR y aquéllos que provengan de CUFIN, de las mismas personas 

morales ajenas a la consolidación que los paguen, en la participación no 

consolldable a la fecha de percepción del dividendo. 

3.2.3. INGRESOS, DIVIDENDOS O UTILIDADU Pl!RCJBIDAS POR 

REGiMENES PREFERENTES 

Todos aquellos ingresos, dividendos o utilidades percibidos de Inversiones en 

territorios con regímenes fiscales preferentes, serán los percibidos por la 

sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación 

consolldable en la fecha en que se pague el Impuesto que corresponda. 

3.2.4. DIVIDENDOS PAGADOS 

Todos aquellos dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes 

serán los que pague la controladora. Cabe destacar que de acuerdo con la 
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resolución miscelánea 2003 en su regla 3.6.9 se establece que se llevará un 

registro de los dividendos o utilidades percibidos o pagados por la controladora 

y sus controladas. 

3.2.S. CUFJN DE NUEVAS CONTROLADAS QUE SE INCORPOUN 

Cuando en el ejercicio se Incorpore una sociedad controladora, el saldo de la 

cuenta a que se refiere este artículo se Incrementará con el saldo de la cuenta 

de utilidad fiscal neta que tenga la· sociedad controladora al momento de su 

Incorporación, considerando la participación consolldable que a esa fecha 

tenga la sociedad controladora en la sociedad controlada. 

3.3 PAGOS PROVISIONALES 

3.3.1. PAGOS PROVISIONALES DE LA CONTROLADORA Y 

CONTROLADAS 

Las sociedades controladas que opten por consolidar su resultado fiscal, para 

efecto de los pagos provisionales, se sujetarán al siguiente procedimiento: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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SOCIEDAD CONTROLADORA 

La sociedad controladora determinará sus pagos provisionales como si no 

existiera consolidación y bajo la mecánica establecida en el articulo 14 de la 

USR del régimen general, enterándose al 100% a la SHCP. 

De la misma forma la sociedad controladora calculará su coeficiente de utilidad 

que le correspondería como si no determinara su resultado fiscal consolidado 

por el total de sus Ingresos, según lo Indica el segundo párrafo del articulo 77 

de la USR. 

Adicionalmente, la controladora efectuará pagos provisionales consolidados, 

aplicando el procedimiento establecido en el artículo 14 de la USR y 

considerando los Ingresos de todas las controladas y los suyos propios, en la 

participación consolldable correspondiente al periodo por el que se efectúe el 

pago. El coeficiente de utilidad aplicable será el de consolidación, determinado 

con base en los ingresos nominales de todas las controladas y la controladora 

en la participación consolidable. 

A su vez la sociedad controladora podrá acreditar contra la declaración de 

consolidación los pagos provisionales consolidados efectivamente enterados 

tanto por la sociedad controladora como sus controladas, hasta por el monto 

causado por cada una de las sociedades en la participación consolldable. 
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Para efectos del cálculo de los pagos provisionales consolidados, en ningún 

caso se podrá disminuir de la utilidad fiscal consolidada las pérdidas fiscales de 

ejercicios anteriores que correspondan a las sociedades controladas. 

Asimismo, la sociedad controladora no podrá ~ldtar la devolución del 

Impuesto pagado por las controladas o por ellas mismas con anterioridad a la 

presentación de la declaración de consolldaclón del ejercicio. 

Para el cálculo de los pagos provisionales no se Incluirán los datos de las 

controladas que hubieran presentado aviso ~ suspensión de actividades. 

Se debe considerar al momento de hacer el cálculo de los pagos provisionales 

consolidados, lo concerniente a la determinación del coeficiente de utilidad, 

debido a que en el artículo 14 de la USR se lntrodUjo una nueva disposición 

con la reforma fiscal de 2003 la cual obliga a los contribuyentes a recalcular 

dicho coeficiente, debiendo aumentar o disminuir de la utilidad o pérdida fiscal 

del ejercicio base del coeficiente, los conceptos de deducción o acumulación 

que tengan un efecto fiscal distinto para el ai'lo a que corresponda dicha 

utilidad o pérdida fiscal, así como para el año de aplicación del factor, razón 

por la cual se deben tomar en cuenta las diversas partidas que pudieron haber 

cambiado en la determinación de la utilidad fiscal o pérdida fiscal consolidada, 

ya que el régimen de consolidación fiscal ha tenido cambios significativos en 

los años 1999 y 2002. 
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cu 
CONSOLIDADO 

UTtLIDAD FISCAL CONSOLIDADA 
INGRESOS NOMINALES DE lA OJNTROl.ADORA Y LAS 

CXJNTROlAD&S CPARTlCPACióN CONSOUDABLE) 

PV-95 P8PY"'O"ª' re CQNSQU'.IMQQS 

+ Ingresos norrinales de la controladora 
+ Ingresos norrinales de las mntrolaclas 
= INGRESOS NC»UNALES TOTAL& 
X 0J consolidado 
= Utllkllld Fl9cal Estllllllda 
x 34 % Artículo 10 USR 

PllgD pnw191oo•I CDIWOlldlldD 
_ Pagos provlslonales lndlvlduales de controladora V 

* 
* 

** 

mntraladas efectivamente f!l ltel adas * 
= Saldo. carpo l ,,_.) ..... cantrallldDrm ••• 

En la participación consolldable. 

** Tasas de ISR para personas morales (DT 2002-2 LXXXU): 
2002 35% 
2003 34% 
2004 33% 

*** El saldo a cargo deberá enterarse ante la SHCP y el saldo a favor no será 
susceptible de devolución. 
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SOCIEDAD CONTROLADA 

En el caso de las sociedades controladas la determinación de los pagos 

provisionales se hará de la misma forma en que fueron calculados para la 

sociedad controladora, es decir, como si no hubiera consolidación v bajo la 

mecánica establecida para el régimen general. El Impuesto determinado de 

manera individual por cada sociedad controlada se deberá enterar al 100% a 

la SHCP. 

De acuerdo con lo mencionado en los párrafos anteriores, se presenta un 

ejemplo: 

Tomaremos algunos datos que se tienen al cierre del ejercicio 2001, asf como 

la participación consolldable del mismo. 
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ESTUDIO DEL R~GJMeN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

CONTROLADAS 
A • + Ingf1!505 nominales 300,100.30 480,050.00 

)( COefldente de utilidad 0.2039 0.2628 
UTJUDAD ASCAL ESTIMADA 61,190.45 126,157.14 
Pl&dldas de ejerdclos anteriores 35,000.00 
Resultado Flscal Estimado 26,190.45 126,157.14 

)( Tasa atfculo 10 USR 34% 34'11o 
PAGO PROVISIONAL §Ri.7• 4!,jHl:Q 

(S) (2) 

Ingresos nominales 300,100.30 480,050.00 
)( Participación consolldable :IS.OS~ ---Ingresos nominales consolldados ao!;iii!J.1~ Biii!:R.iii 

PAGO -OVISONAL CONSOI-

+ Ingresos noml"""'5 (S)+(2)+(S) 
)( COefldente de utilidad 

UTIUDAD ASCAL ESTIMADA 
-deejerdclos anteriores. 
Resultado Fiscal Estimado 

x Tasa aticulo 10 USR 
PAGO PROVISIONAL 

_ Pagos provtslnales Individuales de controladora y controladas 
efectivamente enterados 

(S) (2) 

PC -INDllVIDUAL 

CONTROLADA A 35.05% 8,904.75. 
CONTROLADA B 48.00% 42,893.43 
CONTROLADORA 60.00% 68,205.70 

CONTR-

1,050,000.00 
0.2101 

220,605.00 
20,000.00 

200,605.00 
34'1b 

ili1Hl.7ii 

(S) 

1,050,000.00 --m--• 

965,609.15 
0.2221 

214,461.79 

214,461.79 -72,917.01 

64,633.38 

(S)x(2) -CONSOLIDADO 

3,121.12 
20,588.85 
40923.42 
64,633.38 
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ESTUDIO DEL Rll:GIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

Por lo anterior podemos decir que la determinación de los pagos 

provisionales para aquellos grupos que consolidan fiscalmente se ha 

complicado de manera significativa, ya que deben realizar dos cálculos, 

primero de manera Individual. como si no existiera consolidación y 

posteriormente hacer un cálculo consolidado, teniendo que enterar ambos 

ante las autoridades correspondientes, esto es para que siempre se pague la 

cantidad mayor. 
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CAP:fTuLO 4. IMPUESTO AL ACTWO 

La Ley del Impuesto al Activo (UA) no ha sido modificada desde el afio de 

1989 que fue cuando entró en vigor, por lo que se pueden presentar 

diversas lagunas e Incongruencias en este gravamen. cabe sef'lalar que en 

año de 1999 se publicaron en la USR algunos cambios que pretenden 

regular a la UA como es el caso del artículo 68 penúltimo párrafo (antes 

articulo 57-E penúltimo párrafo), el cual regula la mecánica para el cálculo 

del Impuesto al Activo consolidado, lo cual resulta ser totalmente Ilegal e 

Inconstitucional. 

4.1 SUJETOS DEL IMPUESTO AL ACTWO 

La Ley dispone como obllga~rlo para las empresas que consolidan para 

efectos del ISR, que también lo hagan para efectos del Impuesto al Activo 

(IA), ya que la consolidación conserva el principio de complementarledad de 

ambos gravámenes. 

De conformidad con el artículo 1° de esta Ley, quedan obligados al pago del 

Impuesto al Activo los siguientes contribuyentes: 

Residentes en México: 

• Personas físicas 

• Personas morales 
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Residentes en el extranjero personas físicas o morales 

Personas físicas o morales que no realicen actividades empresariales 

Empresas del sistema financiero: 

• Por el activo no afecto a su Intermediación 

Las disposiciones normativas de la UA señalan que no se causará este 

gravamen: 

• Cuando se trate del periodo preoperatlvo 

• En el ejercicio de Inicio de actividades 

• En los dos ejercidos siguientes al Inicio de actividades 

• En el ejercicio de liquidación, salvo que éste dure más de dos años 

Lo anterior no es aplicable a los ejercidos posteriores a fusión, 

transformación de sociedades o traspaso de negociaciones, ni babi,,.._ 

de sociedades controladonls, ni controlllda6 que consoll8n para 

ehN:tos del ISR. 

Por lo anterior y de acuerdo a lo establecido en los artículos 64 y 67 de la 

USR, las personas físicas, las sociedades que componen el sistema 

financiero, los residentes en el extranjero, y los que no realicen actividades 

empresariales, no pueden consolidar para efectos del ISR, y debido a que el 

IA es un gravamen complementarlo al ISR, tampoco podrán consolidar 

dicho impuesto. 

71 



ESTUDIO DEL Rlf:GIMEN DE CONSOLIDACIÓff FISCAL 

4.2 MECÁNJ:CA PARA l!L CÁLCULO Dl!L J:MPUl!STO AL ACl'IVO 

CONSOUDADO Dl!L l!Jl!RCJ:CJ:O PARA UNA SOCJ:l!DAD 

CONTROLADORA 

Existen dos opciones para la determinación del Impuesto al Activo del 

ejercicio en forma Consolidada; la primera se encuentra regulada en el 

artículo 13 de la Ley del Impuesto al Activo (UA) v la segunda opción se 

ubica en el penúltimo párrafo del artículo 68 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta (USR). 

Por lo que concierne al artículo 13 de la UA, la controladora que consolide 

para efectos del ISR sumará el valor de su activo más el de cada una de sus 

controladas en la participación accionaria promedio por día, en donde la 

controladora participe, directa o Indirectamente en su capital social. 

El valor de los activos de la controladora v de cada una de las controladas, 

se determinará tomando el valor v la fecha en que fueron adquiridas por 

primera vez por las sociedades que consoliden. cabe destacar que se 

excluirá del cálculo aquellas cuentas v documentos por cobrar o por pagar 

que no causen el impuesto v en la partleipaclón accionaria promedio por día 

en la que la controladora participe directa o Indirectamente en su capital 

social. Tampoco se Incluirán en el valor de los activos de la controladora, las 

acciones de sus controladas residentes en el extranjero. 

A su vez, del valor del activo antes referido, se podrá deducir el valor de las 

deudas que correspondan a la controladora v a cada una de sus controladas 

que deban pagar el Impuesto, en la proporción a la participación accionarla 
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promedio por dla en la que la controladora participe, es decir, se podrá 

deducir el valor de las deudas contratadas con empresas residentes en el 

país o con establecimientos permanentes ubicados en México de residentes 

en el extranjero, siempre que sean deudas no negociables, o bien podrán 

deducirse aquellas deudas negociables siempre que el contribuyente no sea 

notificado de la cesión del crédito. No serán deducibles las deudas 

contratadas con el sistema financiero o con su lntennedlaclón, que 

correspondan a la controladora v sus controladas en la propon:lón a la 

participación accionarla promedio por día. De acuerdo con lo descrito se 

resume de la siguiente manera: 

+ ACTIVOS F-...CEROS 
+ ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DFERIDOS 
+TERRENOS 
+ 9WENTARIOS 

-~ 

PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES PARA EL 
- -STO AL ACTrvo 
• BASE DEL ...U:STO AL ACTIVO DEL E.ERCICIO 

:s TASA 
• -STO DEL E.ERCICIO 

E>CENCION DEL ~STO AL ACTrvo SEGÚN DECRETO 
- POR EL QUE SE E>CIME DEL PAGO DE DrvERSAS 

CONTRIBUCIONES FEDERALES 

= IMPUESTO DESPUÉS DE LA EXENCIÓN 

* Participación accionarla promedio por día. 
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Lo anterior se ejemplifica en ta siguiente lámina: 

-a..aAA 
a..aA• - 1 ~ -ll:IHdiR ___ 

--~ 115,000 

Adl"'5Fijos,-y 
cargas- a<t. 260,000 

500,000 

~000 

ª!.!!! 

va1or.....-,c1e1as 
J),4)- 56,000 
~ 
llitse gqvallle l1S,mD 

Tasa ~ 

5) IM"81'0 AL ACTIVO 1 !!¡7501 

A 

69,000 

156,000 

300,000 

33,600 
, __ . 

33,600 

sa.-
'--

914501 
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~-· 
TOJAL 

1 • CGl9Gl .. DO 
5&4l'llt -'40,303 71,00IJ 61,151JO 216,!llll 

91,120 50,00IJ '40,00IJ 391,120 

175,230 230,00IJ 184,00IJ 859,230 

19,626 u,ooo l01«JO 11&,026 
m:in DILm9' -- •su.,.. 

19,626 29,00IJ 23,200 98,826 

-.UJ :Ml,- :an.- l,4M,4U 

.__ .__ .__ .__ 
11520 1 6,1381 ~· .. I !!aU9 

• Ver determinación de la participación accionarla promedio diaria en el Capítulo 3, 
página 41. 

Nota: La segunda Resolución de Modificaciones a la Miscelánea Fiscal 2003 

publicada el 15 y 16 de mayo de 2003, menciona que los contribuyentes que en el 

ejercicio de 2002, hayan obtenido Ingresos no mayores a los $14700,000.00 y que 

consoliden sus resultados fiscales para efectos del JMPAC como empresas 

controladas, durante el ejercicio de 2003 podrán gozar de la exención del IMAPC, 
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únicamente por la parte de su activo que durante 2003 no deba ser sumado al de 

la empresa controladora. 

A continuación se describirá paso a paso el cálculo anterior. 

1) Para determinar el valor del activo del ejercido, de las sociedades 

controladas A y B en proporción a la participación accionarla promedio diaria 

se realizaron los siguientes cálculos: 

CONCl!PTO CONTROLADAS 
A B 

Valor del activo 229,000.00 

Participación accionarla 
X promedio diaria, en que la SL41'Mt 

controladora participe en las 

Valor del activo del ejercido de 
la sociedad controlada en la 
participación accionarla 133,758.90 
promedio diaria 
TOTAL VALOR Dl!L ACTWO 
DE LAS SOCll!DADl!S 
CONTROLADAS(A+B) 

TESIS CON 
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2) El valor de las deudas deducibles correspondientes al ejercicio de las 

sociedades controladas A y B en la participación accionarla promedio por dl'a 

se determinó de la siguiente forma: 

CONCl!PTO 

Valor de las deudas deduclbles 
del ejercicio 
Participación accionarla promedio 

X diaria, en que la controladora 
partldpe en las controladas 

Valor de las deudas deduclbles 
del ejercicio de la sociedad 
controlada en la partldpadón 
accionarla promedio diaria 
TOTAL VALOR DI! LAS 
Dl!UDASDeDUCIBLl!SDeL 
IDl!RCICSO DI! LAS 
CONTROLADAS (A+B) 

CONTROLADAS 
A B 

40,000.00 29,000.00 

sa.41'Mt 80.00C'Mo 

23,364.00 23,200.00 

......... 
3) Determinación del valor del activo consolidado para el ejercicio: 

+ 

CONCEPTO 

Valor del activo del ejercido 
·de la controladora 

Valor del activo del ejercido 
de las controladas (1) 

Valor totlll •• activo 
ca-Sldado ejercido 

TESIS CON 
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4) El valor de las deudas deducibles del ejercicio se determinó de la 

siguiente manera: 

+ 

CONCl!PTO 

Valor de las deudas 
deducibles del ejercido de la 

Valor de las deudas 
deducibles del ejercido de 
las controladas (2) 

V•lor taul d• 1•• d•ud•• 
d9cluclbl•• ClDllSOlld•d•• 
.... rcldo 

MONTO 

56,000.00 

46,564.00 

102,.5&4.00 

5) Cálculo del IA consolidado del ejercicio por la sociedad controladora: 

CONCl!PTO 

Activo consolidado (3) 

Valor de la deudas deducibles 
consolidadas (4) 
Base Gravable IAC 

X Tasa 
IAC • cargo de I• 
Controlador• 

MONTO 

1,360,758.90 

102,564.00 

1,258,194.90 
1.a"M> 

22,.&47.51 

Las sociedades controladas quedan obligadas a pagar el Impuesto al activo 

del ejercicio correspondiente a la parte que no quedó Incluida en la 

declaración del ejercicio presentada por la sociedad controladora. 
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Por lo que realizará el siguiente cálculo: 

&) Determinación del valor del activo de las sociedades controladas no 

incluido por la sociedad controladora: 

CONCEPTO 

Valor del activo de la 
sociedad controlada 

Valor del activo de la 
controlada lnduldo por la 
controladora (1) 

V•lor del •ctlvo no 
Incluido •n 1• d•d•l'lld6n 
d• I• control•dol'll 

CONTROLADAS 
A B 

229,000.00 370,000.00 

133,758.90 296,000.00 

95,241.10 74,000.DO 

7) Determinación de las deudas deducibles de las sociedades controladas no 

incluidas por la sociedad controladora: 

CONCEPTO 

Valor de las deudas 
deducibles de la sociedad 
controlada 

Valor de las deudas 
deducibles de la controlada 
lnduldo por la controladora 

Valor de las deudas 
dedudble• no Incluid•• en 
la ded•l'lld6n de la 
controladol'll 
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8) Determinación del IA del ejercicio por la parte no Incluida en la 

declaración del ejercicio de la sociedad controladora, que deberá enterar 

cada una de las sociedades controladas: 

CONCl!PTO 

Activo no consolidado <•> 
Valor de la deud- deducibles 
no consolidadas (7) 

Base gravable IAC 
X Tasa 

ZAC • enterar C/U 

CDntrol•d•• 

CONTROLADAS 

A B 

95,241.10 74,000.00 

16,636.00 5,800.00 

78,605.10 68,200.00 

1.aCMt 1.a"Mt 

1,414.89 1,227.eo 

La segunda opción se encuentra regulada en el penúltimo párrafo del 

artículo 68 de la USR, en donde diversas opiniones resulta ser Ilegal e 

Inconstitucional. 

''. .• La sodedad controladora que detem.fne su resulr_, lisc:41 en los trfnnlnos '*' ~ 
O>pltulo podrá calcular el valor de activo consol- de eje<r:iclo a que - renen. Ja Lt!Y del 

Impuesto al Act'ilo'D, considerando ranto el valor del act/tlo como el vaA:>r de la deudas de 

sus sociedades conrro/adas y los que fes corresponclan en la partfcípaclón conso/ldab/e ... -

De conformidad con el párrafo anterior el cálculo del IA del ejercicio se 

determinará de la siguiente manera: 

TESIS CON 
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+ ACTIVOS FINANCIEROS 
+ ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS 
+ TERREN:>S 
+ INVENTARIOS 
• SLNIA 

PF1011.ED10 DE DELOAS DEDUCllLES PARA EL 
- IMPl.ESTO AL ACTl\IO 
a BASE DEL M'l.ESTO AL ACTl\IO DEL IE.ERCICIO 
z TASA 
• IMPl.ESTO DEL IE.ERCICIO 

E>CENCION DEL M'l.ESTO AL ACTIVO SEGÜll DECRETO 
- POR EL QlE SE E-.E DEL PAGO DE DIVERSAS 

CONTAEU::IDrES FEDERALES 

= IMPUESTO DESPUál DE LAEXENCIÓN 

* Participación Consolldable. 

8U 
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El IA se determinará como se muestra en la siguiente lámina: 

........... ----- llKIJlb -- -- 4lllJlb -- -- -- 1 -·· A • 
--~-· - - -A:IM5~ ll!¡aD tlllID tlllID 31,,S 71/m 3li!lll 07.S 
A:IM5P¡;J¡-ycag>; -at. EllD> l5liDD 4ICID ~ s¡im 3'111> ~ ---.:.;- !IIllDl 3JllJD Ullll> ~ ;mim llQ4ID 4'li4lll 

Jnsabd!-plrm; 
p<XÚZ5-0 -- • JE o o - -- .. 9.na • •• 
~pmmod! ... _ 

9'ID> -- 4ICID ~ ~ - .... 
1!Jd 
Bliegadle ll1!i(JD -- $111 ~ - -- .... 
Tua ~ ~ - - ~ - -__ _.. 

!ii~ !!!I !S !!!!11 !i!!I al!!!! ·-
De acuerdo a la mecánica descrita anteriormente la participación 

consolidable será la participación accionaria promedio diaria que 

corresponda al ejercicio, que una sociedad controladora tenga en el capital 

social de una sociedad controlada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya sea 

en forma directa o indirecta multiplicada por el factor de 0.60. La 

participación consolidable de las sociedades controladoras, será del 60º.b. La 
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proporción de la participación que no se consolide se considerará como de 

terceros, es decir: 

CONCEPTO 

Partldpaclón accionarla promedio 
diaria en que la controladora 
participa en el capital soc:tal de la 
sociedad controlada 

X Factor 

• P•rtldpad6n ConsoH•bl• 

CONTROLADAS 
A B 

58.41% 80.00% 

0.60 0.60 

35.0S"'Mt 48.~ 

Tanto la sociedad controladora como sus controladas deberán ejercer la 

misma opción, debiendo pagar el Impuesto durante todo el periodo en que 

se determine el resultado fiscal consolidado. Por lo que la sociedad 

controladora determinará a su vez el IAC en.su participación c:onsolldable, 

es decir, en un 60%. 

A 'continuación se explicará a detalle el cálculo del IAC del cuadro de la 

página 60. 
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1) Determinación del valor del activo por la participación consolldable: 

CONCl!PTO CONTROLADORA CONTROLADAS 
A • 

Valor del activo 931,000.00 229,000.00 370,000.00 

X Participación consolldable eo.OO"Mt 35.0S"Mo ... ~ 
Valor del activo en la 558,600.00 80,264.50 177,600.00 participación consolldable 

Tot.1 •ctlvo ~l ... do 8161484..50 

2) Cálculo de las deudas deducibles en la participación consolldable: 

CONCEPTO 

Valor de las deudas 
deducibles 

X Participación consolldable 
Valor de las deudas 
deducibles en la 
participación consolldable 

Tot.ldeud•• 
deducible• 

CONTROLADORA CONTROLADAS 
A • 

56,000.00 40,000.00 29,000.00 

eo.OO"MI 35.0S"Mo ... ~ 
33,600.00 14,020.00 13,920.00 

6:1.,540.00 
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3) Determinación del IA del ejercicio Consolidado: 

CONCEPTO 

Valor del activo consolidado 
del ejercido 

Valor de las deudas 
deducibles consolldables del 
elerddo 
Base Gravable del IAC del 
ejercido 

X Tasa 

J:AC d•I •J•rcldo • cmrgo 
dm I• Control•doni 

MONTO 

816,464.50 

61,540.00 

754,924.50 

1.aOM. 

13,saa .... 

Una vez que se ejerza esta opción, tanto la sociedad controladora como sus 

controladas deberán pagar el IAC en base a la misma, durante todo el 

período en que determinen el resultado fiscal consolidado. 

La sociedad controladora tendrá la obligación de presentar aviso dentro de 

los dos primeros meses del ejercicio en que comience a determinar su 

resultado fiscal consolidado, ante las oficinas autorizadas. El Impuesto que 

resulte de la participación no consolldable se enterará individualmente por la 

sociedad controladora y sus controladas directamente en las oficinas 

autorizadas. 

"El aviso a que se refiere el penúltimo pán-aro del artléulo 68 de /,a Ley del ISR se 

present'ará ante la Administración Central Jurii:tlca de Grandes contnbuyentes ... """' 

4 Resolución Miscelánea, 2003, regla 3.6.4. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La sociedad controladora presentará la declaración del ejercicio dentro de 

los cuatro meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal, y en el caso 

en que dicha declaración resultara Impuesto a cargo, le corresponderá a la 

sociedad controladora enterar dicha diferencia. 

SI alguna de las sociedades controladas presentara declaración 

complementarla por algún error u omisión que modificara el Impuesto 

determinado o el acreditado, a más tardar dentro del mes siguiente a aquel 

en que ocurra, entonces la sociedad controladora presentará declaración 

complementarla. 

Cuando se presente declaración complementarla debido a diferencias 

originadas por el dictamen a los estados financieros, la sociedad 

controladora tendrá el derecho de presentar sólo una dedaRIClón 
complementarla, a más tardar a la fecha de presentación del dictamen. 

4.3 PAGOS PROVZSIONALllS 

La sociedad controladora efectuará pagos provisionales consolidados del IA, 

considerando el Impuesto consolldadc que corresponda al ejercido 

inmediato anterior, según se señala en el artículo 13 de la UA. 

Las sociedades controladas efectuarán sus pagos provisionales por la parte 

que no quedó incluida en los pagos provisionales presentados por la 

controladora. 
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Tratándose del primer ejercicio de consolidación, la sociedad controladora 

determinará sus pagos provisionales considerando el Impuesto que les 

correspondería como si hubiera consolidado el ejercicio Inmediato anterior. 

cabe señalar que de acuerdo con la fracción V del artículo 76 de la USR, 

cuando se hubiera optado por la opción del calcular el IAC, considerando la 

participación consolldable, las sociedades controladas calcularán los pagos 

provisionales del IA como si no hubiera consolidado, y el Impuesto que 

resulte en cada uno de los pagos provisionales se enterará ante las oficinas 

autorizadas. 

Además, el artículo 77 del la USR menciona que cuando se haya ejercido la 

opción antes mencionada, la sociedad controladora calculará sus pagos 

provisionales del IA, también como si no existiera consolldaclón, y el 

impuesto que resulte en dichos pagos provisionales se enterará ante las 

oficinas autorizadas. 

La mecánica para el cálculo del pago provlslonal es la misma, para 

cualquiera de las dos opciones por la que se decida optar, solo que se 

deberá tomar en cuenta que si se decide calcular el IA de acuerdo a lo 

establecido en su articulo 13 se hará de acuerdo a la participación acx:lonarla 

promedio diaria, pero si se opta por calcularlo conforme al penúltimo 

párrafo del artículo 68 de la USR lo harán como si no existiera 

consolidación. 
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A continuación se determinará el pago provisional del IAC correspondiente 

al mes de marzo de 2003, de una sociedad controladora que no opto por 

aplicar la mecánica del artículo 68 de la USR. 

Datos: 
TESIS CON 

FALLA DE OHIGEN 
IA consolidado del ejercicio fiscal 2002 por una sociedad controladora 
fue de $13,000.00 

La sociedad controladora realizó pagos provisionales en enero y 

febrero de 2003 por un total de $2,000.00 

D 1 .... 1 -1!e1dll,.._.cl9r!! '5 1 

.._. ... _ 7 '4. 

e .... :t6nc1m111m1P..--... __.. 

IA m i!iUlldacb del ejBdclo fisull 2002 
X FaclDr de ktuali-ión 

IA cxnsclldado actualizado 
~Da:e 

ReslJlado 
X 11b. Meses que m 1 pe m El pago pn:Msianal 

Pago pn:Msional del IA <Xll15dldact:> de mll'2IO 2003 

PaQCli pn:Msionales del IA Efectuada& EllEIO y feb8o 2003 · 

...,...,.... ....... :IAGW ........ aatgDda-21111D 

* INPC nueva base establecida por el Banco de México. 

S7 

:taZ.!lllM • 
97356 • 
UBJID 

13,0DD.OD 
UBJID 

13,741.0D 
12 

1,,s.a.m 
3 

3,435.25 

2,000.00 
IA1H5 
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De acuerdo con lo establecido en el según párrafo de la fracción V. del 

artículo 13 de la UA, las sociedades controladas estarán a lo siguiente: 

"Las - con- erertuarán sus pil90S provisionales y el lmpuesro del 

ejen:iclo por la p;Jfte que no quedó Incluida en los P890S provisionales y"" fil -
del ejefDcio ,,._por la controladora• 

A su vez las sociedades podrán comparar el pago provlslonal del Impuesto al 

activo determinado, contra el pago provisional del Impuesto sobre la renta, 

sin considerar el acredltamlento de los pagos provisionales. Efectuando el 

pago provisional por la cantidad que resulte mayor. Es decir; 

P•llD prov1.a-1 ~unto •n loe ........ _ .... •rtfculo 7-A ... LIA 

C-ra Pago provisional del ISR 
Pago provtslonal del IA 

Se paga el mayor entre ambos 
Pagos efectivamente enterados 

-·•-... r 

SU1M1••to A 

3,500.00 
1.131.00 
3,500.00 

3,500.00 

.... •a• 
1,020.00 
1,131.00 
1,131.00 

:a..y:a..OD 

No existe llmitante alguna en cuanto a la opción de pagar el impuesto 

actualizado el gravamen del cuarto ejercicio inmediato anterior establecido 

en el artículo 5-A, de haberse estado obligado al pago, que hubiera 

correspondido de no haberse ejercido la opción. 

En cuanto a que las empresas, ya sea la controladora o las controladas, 

operen con el criterio general o con la opción, sin que coincida, no habría 

problema alguno. Sin embargo, en la controladora pudiera resultar fuera de 

TESIS CON 
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proporción el cálculo del Impuesto consolidado con la actualización del 

gravamen causado en un ejercicio en el que no había consolidación. Aunque 

no hay disposición- que se oponga, se tiene conocimiento de la objeción a 

esta Interpretación por la SHCP. 

El día 23 de abril de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 

decreto de estímulos fiscales, el cual brinda beneficios a los contribuyentes 

que se encuentren al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales 

federales, excepto las correspondientes al impuesto al activo, y que 

hubieran- optado por aplicar lo dispuesto en el artículo 5-A de la UA para 

determinar su Impuesto, podrán cambiar de opción, la cual consiste en 

determinar el valor del activo del ejercicio 2002 y posterlOres, con los 

activos y deudas correspondientes al ejercicio de que se trate. 

Lo anterior siempre y cuando se tenga pérdidas contables y fiscales 

consolidadas, en cada uno de los tres ejercicios Inmediatos anteriores a 

2002 y además cumplan con los requisitos establecidos por la SHCP. Una 

vez ejercido el cambio de opción anterior no se podrá volver a cambiar en 

un futuro. 
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4.4 ACREDITAMIENTO DEL ISR DEL EJERCICIO CONTRA IA 

El cuarto párrafo del artículo 77 de la ISR se menciona lo siguiente: 

''En la declaracidn de consolldacldn se acreditarán los Pil!10S provisionales ~ 

entrYados par la controlMSora y las control«ús, en la~ conso/ldable al°""" 

del ejen:icio, hilsm par el ,,_,to del Impuesto caUS«lo en el *'~ par C«B una '* 
dichas~ en /a PiJrtft:fpilción cr:msollt:labfe. Lo antrNior tamblt!n _,,,..__,. 

eh!ctos de los pagos pn>vfs/ona/es del lm_,., 11/ actñlo. -

Con base en el párrafo anterior y en al artículo 9 de la UA el procedimiento 

a seguir para poder acreditar contra el JA del ejercicio una cantidad 
equivalente al ISR acredltable que correspcindló en el mismo, será el 

siguiente: 

IA del ejercido 
- ISR acredltable (efectivamente pagado) 

IA d•I ejercicio• ente ... r y ..-.. r 

15,750.00 
13,000.00 P. :1 •rt. 9 LM 
2,750.00 

* Esta cantidad será la que se podrá solicitar en devolución en ejercicios 

posteriores, cuando el JSR sea mayor al IMPAC. 

4.4.1 ACREDITAMIENTO ADICIONAL 

A su vez, tomando en cuenta lo citado en la USR respecto al IAC, menciona 

en su tercer párrafo del artículo 64, que el Impuesto determinado de 

acuerdo a esta Ley se acreditará contra el JA correspondiente al mismo 

ejercicio, y será el causado para poder determinar la diferencia que se podrá 

\JO 
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acreditar adicionalmente contra el JA de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 9° de UA, lo cual se explica a continuación: 

Adicionalmente se podrá acreditar contra el impuesto del ejercicio, la 

diferencia que resulte en cada uno de los tres ejercicios inmediatos 

anteriores conforme al siguiente procedimiento y hasta por el monto que no 

se hubiera acreditado con anterioridad, siempre que el Impuesto al Activo 

sea menor y ambos sean del mismo ejercicio, como sigue: 

1!.Jl!llCICIO PISCAL 
SRltlill!DI 1••• 1 2000 1 2001 

ISll 10,100 14,300 16,500 • 
IA e,ooo 11,700 13,000 • 
Dlf. ISll va IA 2,100 2,600 3,500 • 

Acntdltamlento •dlclon•I 2,100 2,•- s,soo 

* Participación consolldabie. 

Es Importante destacar que sólo si se opta por aplicar lo dispuesto en el 

penúltimo párrafo del artículo 68 de la USR, se tendrá derecho a dichos 

acredltamlentos. 
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4.5 DEVOLUCIÓN O COMPl!NSACIÓN Dl!L IMPUl!STO AL ACTIVO 

Si el ISR acreditable es mayor al IA en los términos del 4to párrafo del 

artículo 9° de la UA, se podrá solicitar devolución del IA actualizado que les 

hubiera pagado en alguno de los diez ejercicios Inmediatos anteriores, 

siempre que no se hubiera devuelto con anterioridad. Dicha devolución, en 

ningún caso, podrá ser mayor a la diferencia entre ambos Impuestos. 

El IA por el que se soliclte devolución será el efectivamente pagado y se 

actualizará conforme al siguiente factor: 

FA INPC sexto mes del ejen:!c!o en gue et ISR exceda al JA 
INPC sexto mes del ejet'dclo 

Datos del ejercicio siguiente: 

ISA del ejercicio 
• IA del ejercicio 

Exceao de ISR aobre •l IA 

21,000.00 
18,000.00 
3,000.00 

* Por lo que la devolución no deberá exceder de esta cantidad. 

* Se podrá hacer la devolución por los $2,750.00 actualizados, por lo que la 

diferencia o el excedente, se podrá acreditar en los tres ejercicios posteriores 

contra el JA causado. 

Si no se acredita el ISR o se solicita devolución en un ejercicio pudiendo 

haberlo hecho, se pierde el derecho a hacerlo. El derecho de acreditamlento 

es personal del contribuyente V no podrá ser transmitido a otra persona ni 

como consecuencia de fusión. Y es aquí donde encontramos el beneficio de 
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optar por calcular el IAC de acuerdo a lo establecido en el penúltimo párrafo 

del articulo 68 de la USR, ya que mediante Resolución Miscelánea establece 

lo siguiente: 

"t.u.-con_podrán_lio~o-li>~ 

- INPACpor--- "'1 CllillqWenl <*as~~ /-tos~ 

conlrll ef ISR -- detennt!Wlo en.,,.,~----- y 
lrKlassus~,,_.,~,.~ ·---..e1~p¡lnalb 

-Mfbllo 57-Edelio L"Y'*'ISR ~-el 3.l <*-<*200.1, con~ 
al AltláAb Quinto, ITaccidn VIII, Inciso m} <*las~ - <* lio ~ -
Imput!SID sobre lio R-_,. .1999, o "'1 su caso, _.último piÑTalb '*" 8lt1éulo 68 de li> 

L"Y del ISR ~. o-x.b ef INPAC ,_-sea,,__ al-~ - ISR 

~sobreefINPAC~del-.,~-porli>-....lio 

socied«l--¡xx/rá.mli:lllrla~o_,._.la~-IHPAC 

-1oporsus- ~con-D-•su/ncolJK#addn 111~<* 
~ _,.,,,...y ~ - la -*ti - oamo ,. sociedMI 

~ --- --ubiquen,.,,,.,,,,_~"".,,_,_,., -Mfli:ub 
9°., CUillto párralb <*la ~del INPACy_,. -Sl(Jeteto •lo~.,,,.,._ nepe, 

y el IHPAC -- por li> ~ - no haya .-~ con 
anterloddact -s 

SOCIEDAD CONTROLADORA 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Que tanto la sociedad controladora como sus controladas hayan 

ejercido la opción del penúltimo párrafo del artfculo 68 de USR. 

Situarse en el supuesto del cuarto párrafo del articulo 9° de la UA. 

5 Resolución Miscelánea, 20031 regla 4.10. 
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Llevar un registro por ejercicio lndlvldual de cada una de sus 

controladas del IA pagado antes a su Incorporación al régimen de 

consolidación fiscal, el cual contendrá lo siguiente: 

+ Control de las devoluciones y compensaciones obtenidas o 

efectuadas. 

• Incorporación o deslncorporaclón de sociedades controladas 

+ cambios en la tenencia accionarla 

Cumplir con los requisitos establecidos en el CFF artículos 22 o 23 

según corresponda. 

Presentar aviso de compensación dentro de los cinco días siguientes 

en que se efectúe la compensación. 6 

La compensación sólo podrá efectuarse contra el ISR del ejercicio. 

Este registro deberá ser anexado al dictamen fiscal, y tendrá que 

Informar a la sociedad controlada las devoluciones o compensaciones 

realizadas. 

El monto de la devolución o compensación lo determinará en 

proporción a la participación consolldable que tenga en las sociedades 

controladas, además procederá de acuerdo a lo siguiente: 

c. El aviso de presentará ante la Administración Central de Recaudación de Grandes 
Contribuyentes. 
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•: .. 1. la detlofución o compensac/Ón procederá~ por el lmpueslo Pil!/«b por 

la socieclac:I con&olada en el e_/ercicio más antiguo y aSJ; sucesiva171e11te hasta llegar al 

impuesto pagado en el e.ferc/cJo más reciente. En a1so de que dos o más -
controlddas tengan 1HPAC pagado en el mismo e~, se aplicará pmnero el que 

corresponda a aquélla sobre la que la contTollldor.> tr!trga mayor -"1cfpiM:iÓn 

consolldab/e. 

z. En el supuesto de que la antigüedad y la _,-ticipif/ddlr canso/- de ¡,, societ8d 

contro/8dora en dos o más~ con-sean alllnci:llMties, se ~nml del 

lmpcNf16 mayor al menor, y si pet'slsm ¡,,~de los &es~ - se 
apllc:ará lndlstfn-.-.te al IHPAC ... ~ 7 

SOCIEDADES CONTROLADAS 

Deberán situarse en el supuesto del cuarto párrafo del artfculo go de · 

la UA, y únicamente por la participación no consolidable. 

Llevar un registro individual del IA pagado con anterioridad a la 

consolidación, que deberá contener lo siguiente: 

.,. Control de devoluciones y compensaciones por la parte no 

consolida ble. 

·> El impuesto devuelto o compensado por la sociedad 

controladora. 

Este registro también deberá ser anexado al dictamen fiscal. 

La sociedad controlada podrá reducir el monto del ISR que deba entregar a 

la controladora, en el ejercicio siguiente, el IA pagado en ejercicios 

7 Ídem (5) 

lJ5 
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anteriores a su incorporación a la consolidación, que hubiese sido devuelto o 

compensado por la sociedad controladora 
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CAPÍTULO 5. DESINCORPORACIÓN Y DESCONSOLIDACIÓN 

S.1 DESINCORPORACIÓN 

Cuando algunas de las sociedades controladas dejen de callflcar como tal, la 

controladora tendrá la obllgaclón de presentar aviso ante laS autoridades 

fiscales correspondientes dentró de los quince dlas siguientes en que ocurra 

tal situación. Además la sociedad controladora deberá cumplir con las 

obligaciones fiscales en forma Individual por el ejercicio en que se de la 

desincorporación. 

La Resolución Miscelánea 2003 en su numeral 3.6.5 menciona lo siguiente: 

''El aviso a que se -., el pnm.,r p¡lrralb del Mtktllo 7.l <*' la u.y del /SR -

presentarse ante 111 AdmlnistnKidn ~ .JUnilllca '*' GnN1des ~ -
señalaren dicho aviso la fécha de dt!s/ncol'pDn>d '*'la~ o de la~ 

del grupo, as/ como- causas que dlemn o#grn a - rnlsmlls. .. -

No se considerarán sociedades controladas, aquellas en las cuales menos 

del 50°/o de sus acciones con derecho a voto sean propiedad directa o 

Indirecta de una sociedad controladora. 

Las sociedades controladas pueden a su vez desincorporarse de la 

consolidación debido a: 

• La venta de la participación accionaria. 

• Fusión entre compañías. 
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• Cuando una sociedad controlada se declare en suspensión de actividades 

y dure más de un año. 

A continuación se explicará a detalle los motivos por los cuales una sociedad 

controlada debe desincorporarse del grupo. 

s.1.1 FUUÓN DI! SOCJ:l!DADl!S 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 71 párrafo nueve, 

menciona que las sociedades controladas que desaparezcan con motivo de 

una fusión se entenderá que existe deslncorporaclón. Pero en el caso de 

que una sociedad controladora desaparezca con motivo de la fusión, 

entonces se considerará que existe una desconsolldaclón. 

Es Importante destacar que los derechos al acredltamlento y a la devolución 

no podrán ser transmitidos a otra persona ni como consecuencia de fusión 

de conformidad con el último párrafo del artículo 9 de la Ley del Impuesto al 

Activo. 

s.1.2 OTRAS CAUSAS DE DESJ:NCORPORAC:IÓN 

Las sociedades que se encuentren en suspensión de actividades por más de 

un año. En los casos en que la sociedad suspenda sus actividades de nuevo 

en un período de cincos ejercicios contados a partir de la fecha de 
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presentación del primer aviso de suspensión de actividades, la 

deslncorporaclón será inmediata. 

Cuando la sociedad controladora deje de determinar su resultado fiscal 

consolidado, habrá deslncorporaclón de ésta y de sus controladas. 

S.1.3 Dl!CLARACIÓN COMPLl!Ml!NTARIA 

La sociedad controladora deberá reconocer mediante declaración 

complementarla los efectos por la deslncorporaclón al cierre del ejercicio 

lnriledlato anterior. Sumando o restando a la utilidad fiscal consolidada o la 

pérdida fiscal consolidada de dicho ejerdclo, el monto de las pérdidas de 

ejercicios anteriores que hayan Incurrido sin actualizar y en la participación 

consolldable, correspondientes a la sociedad que se desincorpora, tornando 

de ésta sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas fiscales para 

determinar el resultado fiscal consolidado. 

Si como resultado de la deslncorporación a la sociedad controlada le 

resultara una dlferencii;I a cargo del Impuesto sobre la Renta, ésta deberá 

enterarlo dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la 

deslncorporación. Y si por el contrario le resultará un Impuesto a favor 

podrá solicitar su devolución. 

Para efectos del Impuesto al Activo, la sociedad controladora deberá 

disminuir del total del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 

anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad 
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que se desincorporó; en el supuesto de que el Impuesto al Activo 

consolidado que la controladora tuviera derecho a recuperar resulte ser 

menor al de la sociedad que se desincorpora, la controladora pagará la 

diferencia ante las oficinas autoñzadas, dentro del mes siguiente a la fecha 

de deslncorporaclón, debiendo la sociedad controladora entregar a la 

sociedad que se desincorpora, una constancia que le permita recuperar el 

impuesto al activo que le corresponda. A continuación se ejempllflca la 

constancia: 

JOU 
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México, D.F. a 13 de enero de 2003 

Lic. Roberto Aguilar Suárez 
Director de Coca Cola Femsa, S.A. de C.V. 

Presente: 

Por medio de la presente nos permitimos expedir a usted la constancia a que se 
refiere el sexto párrafo del articulo 71 de la t.ev del Impuesto sabre la Renbt, 
vigente al 31 de diciembre de 2002, mediante el cual se hlloe de su conoclmlentD 
el moto $ 12,345,957.00 (doce millones trescientos cuarenta v cinco mil 
novecientos cincuenta y siete pesos 00/100 MN) del Impuesto al activo que 
corresponde a la sociedad Coca Cola Femsa, S.A. de C.V., que fue disminuido del 
Impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios antenores por Coca Cola 
Company, S.A. de C.V. RFC CCC781204HD4. 

A fin de que dicha empresa se encuentre en posibilidad de recuperar el Impuesto 
actualizado que en su oportunidad le corresponda conforme a lo dispuesto por el 
artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo, en razón de su desincorporaclón del 
Régimen de Consolidación Fiscal, con fecha 31dediciembrede2002. 

Quedamos a sus ordenes para cualquier aclaración. 

Atentamente 

C.P. Carlos Juárez Trujillo 
Representante legal 
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5.2 DESCONSOUDACIÓN 

5.2.1 CAUSAS QUB OBUGAN A Dl!SCONSOUDAR 

Cuando una . sociedad controladora no incorpore a su consolldaclón 

fiscal a una soeiedad controlada cuyos activos representen el 3% o 

más del valor total de los activos del grupo que consolide en el 

momento de la Incorporación, hubiere o no presentado el aviso de 

incorporación. 

Debiendo enterar el Impuesto como si nunca hubiera consolidado, 

con actualización y recargos. 

Cuando la sociedad controladora no Incorpore a la consolldaclón en 

un mismo ejercicio a dos o más sociedades controladas cuyos activos 

· representen el 6% o más del valor total de los activos del grupo que 

este consolidando. 

Deberá enterar el Impuesto como si no hubiera consolidado, con 

actualización y recargos. 

Cuando se incorpore a sociedades controladas que no cumplan con 

los requisitos para consolidar, que se mencionan en el capítulo 2 de 

este trabajo. 

Cuando exista fusión entre empresas y sea la sociedad controladora la 

que desaparezca. 
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Cuando la sociedad controladora no cumple con la obligación de llevar 

registros especiales de consolldaclón, v el no conservarlos, será 

motivo de desconsolidaclón v tendrá que desconsolldar el grupo 

completo, pagando el Impuesto diferido actualizado v recargos. 

Cuando la misma sociedad controladora opte por desconsolldar 

fiscalmente al grupo. 

Cuando se desincorporen una o varias controladas que representen el 

85°/o o más del total del activo del grupo v esto ocurra antes de 

concluir el plazo de cinco ejercicios desde que el grupo empezó a 

consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de u~ 

desconsolldaclón, debiendo pagar el Impuesto con actualización y 

recargos. 

En el momento en que la sociedad controlada deje ·de cumplir estos 

requisitos o requiera desconsolldar, tendrá la obligación de enterar el 

impuesto correspondiente actualizado y con recargos, dentro de los cinco 

meses siguientes a la fecha en que se efectúe la desconsolldaclón. 

En caso de que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su 

resultado fiscal consolidado, la sociedad controladora deberá enterar el 

impuesto que resulte por la desconsolldaclón actualizado v con recargos, 

dentro del mes siguiente a la fecha en que obtenga la autorización para 

desconsolidar. 
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Al igual que para la desincorporación, la sociedad controladora deberá 

presentar aviso para dejar de consolidar dentro de los quince dias siguientes 

a la fecha en que ocurra dicho supuesto, presentando la Información que 

señale el Servicio de Administración Tributarla mediante reglas de carácter 

general. 

SI el grupo hubiera optado por dejar de consolidar su resultado fiscal antes 

de haber concluido el plazo de cinco ejercicios desde que surtió efectos la 

autorización para consolidar, deberá enterar el Impuesto derivado de la 

desconsolidaclón, con actualización y recargos por el periodo transcurrido 

desde el mes en que se debió hecho el pago del Impuesto de cada ejerclclo 

de no haber consolidado y hasta el momento en que se realice. 

Cuando una sociedad controladora siga consolidando a una sociedad que 

dejó de ser controlada por más de un ejercicio, hubiera o no presentado el 

aviso, deberá desconsolidar al resto de sus sociedades controladas, 

enterando el Impuesto actualizado y sus recargos. 
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CAPÍTULO e. ENAJENACIÓN DE ACCJ:ONU 

&.1 ENAJENACIÓN 

CONTROLADAS 

DE ACCJ:ONU PARA SOCJ:EDADl!S 

Los contribuyentes que determinen la ganancia en enajenación de acdones 

antes del 31 de marzo de 2002, tendrán que aplicar lo dispuesto en el 

artículo 19 y 19-A de USR para 2001. Pero si la enajenación se realiza a 

partir del 1° de abril de 2002 la calculará con base en los artículos 24 y 25 

de la USR 2003. 

En el año de 2002 la USR contaba con dos procedimientos para determinar 

la ganancia en la enajenación de acciones, esto dependiendo del periodo de 
tenencia de las acciones, dispuesto en 18 meses. Con la reforma fiscal para 

el ejercicio de 2003 se pretende simplificar dicho cálculo, estableclendo una 

nueva mecánica para su determinación dependiendo del periodo de tenencia 

accionarla, sea esta mayor o menor a 12 meses. 

Una vez determinado el costo promedio por acción con la mecánica aplicable 

para 2003, en el cálculo de la ganancia por enajenación de acciones, en las 

enajenaciones subsecuentes, se tendrá corno costo comprobado de 

adquisición el costo promedio por acción que corresponda conforme al 

cálc¡ulo efectuado en la enajenación inmediata anterior. 
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Mediante disposiciones transitorias se señala lo siguiente: 

• Para la determinación del costo fiscal de las acciones, se deberá 

considerar los saldos de la CUFINRE v las variaciones que esta cuenta 

tuvo desde. su constitución v hasta el 31 de diciembre de 2001, 

conforme a las reglas que dicte el SAT al respecto. 

• Se considerará como costo comprobado de adquisición el costo 

promedio por acción determinado conforme al cálculo efectuado en la 

enajenación Inmediata anterior, deberá tratarse de acciones 

enajenadas en el ejercicio de 2003, v determinar el costo fiscal de las 

acciones conforme al artículo 24 de la USR vigente a partir del 1 ° de 

enero de 2003. 

Con base en el artículo 24 de la USR la ganancia por enajenación de 

acciones con periodo de tenencia mayor a 12 meses se determinará de la 

siguiente forma: 

Ingreso obtenido por acx:lón 
Costo promedio eor acx:lón 1) 

= Ganancia por acx:lón 
x No. acx:lones vendidas 
= Gmnmnc:I• en I• -nta de •cx:i-• 
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La Controladora que enajene el total o parte de las acciones de alguna de 

sus controladas deberá determinar un costo promedio por acción por dichas 

acciones de la siguiente manera: 

1) Costo Prommlo por Accl6n = Mooto griglMI atustwtg de las an=tones (2 

Número total de acciones 

2) El monto original ajustado de las acciones se obtiene como sigue: 

Costo comprolNHlo de llClqul91c:16n mc:tuallz8do (3 
Mú: 

Diferencia que resulta de restar al saldo actualizado de la CUFJN que 

tenga la persona moral (emisora) a la fecha de enajenación de las 

acciones, el saldo actualizado de la CUFJN que tenla a la fecha de 

adquisición, cuando el primero de los saldos sea mayor, en la parte 

que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente que las 

enajene. (4 

Diferencia que resulta de restar al saldo actuallzado de la CUFINRE 

que tenga la persona moral (emisora) a la fecha de la enajenación de 

las acciones, el saldo actual!zado de la CUFINRE que tenía dicha 

persona moral a la fecha de adquisición, cuando el primero de los 

saldos sea mayor, en la parte que corresponda a las acciones que 

tenga el contribuyente que las enajene. (4 

Menos: 

Proporción de las pérdidas fiscales actuallzadas, pendientes de 

amortizar por la persona moral, obtenidas desde la fecha de 

adquisición y hasta la fecha en que se enajenen las acciones. (5 
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Proporción de los reembolsos actualizados, pagados por la persona 

moral (emisora), desde la fecha de adqulslclón y hasta la fecha de 

enajenación de las acciones. (6 

Proporción de la diferencia actualizada pendiente de disminuir por la 

persona moral (emisora) obtenida de restar a la suma del JSR 

pagado y las partidas no deducibles, el resultado fiscal, cuando éste 

sea menor, desde la fecha de adquisición y hasta la fecha de 

enajenación de las acciones. (7 

Proporción de las pérdidas fiscales actualizadas, obtenidas por la 

persona moral en ejercicios anteriores a la fecha de su adquisición de 

las acciones y que disminuyó de su utilidad fiscal, desde la fecha de 

adquisición y hasta la fecha en que se enajenen las acciones del 

contribuyente 

Las utilidades actualizadas obtenidas por la persona moral, se determinaran 

de manera proporcional a las acciones que tenga a la fecha de la 

enajenación de las mismas, es decir: 

Utilidades actualizadas obtenidas desde la fecha 
Entre de adquisición hasta la fecha de enajenación 

No. total de acciones del enaJenante 

Parte de las Utllldad- actualizadas 
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3) El costo comprobado de adquisición se actualizará de la siguiente 

manera: 

F.A. INPC del mes de ena!enadón de las acciones 
INPC del mes de adqulsidón de las accioneS 

Total de acciones 
x Valor aportado por acción 

Total aportado 

Dmtos 

Fecha de adquisición de las acciones 
Fecha de anajenadón de las acciones 

INPC Abr-03 - 104 1390 
INPC Mar-98 67.5691 

9000 
10 

eo.aao.oo 

Mer-•• 
Alllr-03 

Determln11d6n del costo CDmprobado de •dqul .. d6n 
•c:t ... llz•do: 

Total aportado 
F.A. 

90,000.00 
1.545• 

Costo cnimprobmdo de •dqul .. d6n •c:tumllz•do 139,104.00 

De acuerdo con el artículo 25 de la USR las acciones obtenidas por el 

contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras partidas 

integrantes del capital contable o por reinversiones de dividendos o 

utilidades efectuadas dentro los 30 días naturales siguientes a su 

distribución, indica que no tienen costo comprobado de adquisición, con 

excepción de las adquiridas antes del 1º de enero de 1989, cuando la acción 

que les hubiera dado origen se haya enajenado con anterioridad a esa 
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misma fecha. En este caso, se podrá considerar corno costo comprobado de 

adquisición el valor nominal de la acción. 

4) Determinación de la diferencia del saldo actualizado de la CUFIN de la 

fecha de enajenación y la fecha de adquisición: 

= 

Propolción del nuevo saldo actualizado de 
la OJFIN, ele las acciones a la fecha de 
ena1enadón 

Propordón del nuevo saldo actualizado de 
la OJFIN, ele las acciones a la fecha de 
adaulsidón 

Dl ......... Aldo ...... az.doCU'IN 

6,540.47 

5,200.20 

La proporción del saldo actualizado de la CUFIN de las acciones tanto a la 

fecha de enajenación como a la fecha de su adquisición se determinará de 

la siguiente manera: 

F.A.~='--~~~~--'I~N~P~C,,,_,d~e~l~m.....,e~s._,,e~n...,.g~yDe'-"'se.._.e~n~a~1e ..... ae~n.....,,la~s.._.aDcc .... 1o.....,nes,...'--~~~

INPC del mes en que se efectuó la última actualización 

(Previa a la enajenación / adquisición de acciones según corresponda) 
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Para efectos prácticos sólo se explicará el procedimiento de la proporción 

del saldo actualizado de la CUFIN a la fecha de enajenación: 

I 

X 

Dat-
Total de acciones de la persona moral 
que las emite 

Total de acciones que posee el 
contribuyente de la sociedad emisora 

Fecha de enajenación 

saldo CUFIN a la fecha de la 
enajenación 

F.A. = INPC Abr-03 -104 4390 -
INPC Dlc-02 102.9040 

9000 

1000 (3 

Abr-03 

58,000.00 

P.Mrm••st•n pklp CUPpl •Cl•llpdp 

saldo CUFIN a la fecha de la 

enajenación 
F.A. 
saldo CUFIN actualizado 

Total de acciones de la persona moral 
que las emite 

Total de acciones que posee la 
sociedad emisora 
Proporción nuevo -Ido 
actu.llzado CUFIN 

58,000.00 

1.01•• 

9000 

•• 54 

1000 

&,540.47 

El procedimiento a seguir para la determinación de la diferencia del saldo 

actualizado de la CUFINRE de la persona moral a la fecha de enajenación de 

las acciones o a la fecha de su adquisición es exactamente Igual que para el 

cálculo de la proporción del saldo actualizado de la CUFIN. 
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5) Cálculo de la proporción de las pérdidas fiscales actualizadas, pendientes 

de amortizar, obtenidas desde la fecha de adquisición y hasta la fecha en 

que se enajenen las acciones. 

F.A. INPC clel mes de enalenaclón de las acciones 
INPC del mes en que se efectuó la última actualización 

Datos 
Total de acciones de la persona moral que 
las emite 

Total de acciones que posee el 
contrlbuvente 
Fecha de enajenación de las acciones 

Ptkdlda fiscal 2002 pendiente de amortizar 

F.A. • INPC Abr-03 = 104.4390 
INPC Dlc-02 102.9040 

Nnl!clH ft9C11!M Wctyl!l!Mdas 

x Pérdida fiscal 2002 
F.A. 
Pérdida fiscal actualizada 

I Total de acciones de la persona moral que 
las emite 

x Total de acciones que posee el 
contribuyente 
Proporción de las pérdidas fiscales 
actualizadas 

9000 

1000 

Abr-03 

22,000.00 

1.01491 .. 2 

22,000.00 
1.0149 

22,327.80 

9000 

2.48 

1000 

2,480.87 
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6) Determinación de la proporción.de los reembolsos actualizados, pagados 

por la persona moral (emisora de las acciones): 

F.A. • INPC del mes en que se enajenan las acciones 
INPC del mes en que se pagaron los reerrbolsos 

D•toa 
Total de acciones de la persona moral 
emisora 
Total de acciones que posee el 
contribuyente de la sociedad emisora 

Fecha de adquisición de las acciones 
Fecha de enajenación de las acciones 

Reembolsos pagados en Ago·99 
Reembolsos pagados en Mar·02 

JNPC Ago-99 
JNPC Mar-02 
JNPC Abr-03 

F.A. reembolsos pagados en Ago-99 

F.A. reembolsos pagados en Mar-02 

9000 

1000 

M•r-98 
Abr-03 

5,000.00 
8,000.00 

82.65774 
98.69212 

104.43900 

104.43900 1.2.3511439 
82.65774 

104.43900 1.058230384 
98.69212 

Actu•llg•cl6n raembpl•g• p•p•dge; 

Reembolsos pagados 
X F.A. 

Ago-99 

5,000.00 
t.2635 

M•r-02 

8,000.00 
1.0582 

I 

X 

Reem bol•o• p•g•doa •ctu•llz•do• 

Tot•I reembol•o• P•9· actualizado• 

Total de las acciones de la persona moral 
emisora 
Proporción reembolsos act. pag. que le 

~~~~iss:'i'adse a~á~g::4~~"posee el 
contribuyente de la misma sociedad 
emisora 
Proporción reembol•o• •ctu•llzado• 

113 

6,317.50 

14,783.10 

9000 

1.64 

1000 

1,642.57 

8,465.60 
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7) Cálculo de la proporción de la diferencia actualizada pendiente de 

disminuir por la persona moral, obtenida de restar a la suma del ISR pagado 

y las partidas no deducibles, el resultado fiscal. 

F.A. • 
INPC del mes en que se enajenan las acciones 

INPC del mes en que se actualizó por última vez 

ISR pagado en 2002 
Partidas no deducibles de 2002, 

+ execepto F. VIII y IX del art. 32 
USR 
Suma ISR pagado y partidas no 
deducibles 

Resultado fiscal 2002 
Dlf. Entre I• sum11 JSR Pll9• Y = l•S P8rtld8s no dedudbl-, CXH1 
el resulbldo tlscml 

o 

900.00 

900.00 

o 

199·" 

Nota. Cuando el saldo actualizado de la CUFIN que se tenga al cierre del ejercicio 

en el que se determine la diferencia sea mayor que esta última, se disminuirá de 

dicho saldo y no existirá diferencia pendiente de disminuir, razón por la cual no se 

continuaría con los pasos siguientes (actualización de la diferencia y determinación 

de la proporción). 
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A continuación se determinará el monto original de las acciones v la 

ganancia en enajenación de acciones con los datos anteriormente 

determinados: 

+ 

+ 

Su•tltucl6n 

Costo comprobado de adquisición act. 

Diferencia del saldo de la CUFIN act. 
Diferencia del saldo de la CUFINRE act. 
(cantidad supuesta) 

Pérdidas fiscales actualizadas 
Reembolsos actualizados 
Diferencia act. Art. 88 USR 

Pérdidas fiscales act. de ejercicios anteriores 

139,104.00 (3 

1,340.27 (4 

3,550.00 

2,480.87 (S 

1,642.57 <• 
(7 

(cantidad supuesta) 159,720.00 

Monto original ajustado de ... aeclon- 299,590.83 

I 
Monto original ajustado de las aa:iones 

Número total de acciones 
Costo promedio por aa::l6n 

Ingreso obtenido por acción 

Costo promedio por acción 

Ganancia por acción 
x No. acciones vendidas 

Gananda en la venta de acx:lon-

115 

299,590.83 

9000 
33.29 

59.21 

33.29 

25.92 
1000 

25,920.00 
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En el caso de tenencia accionarla de 12 meses o inferior, la determinación 

de la ganancia en la enajenación de acciones se considerará corno monto 

original ajustado de las acciones la siguiente mecánica: 

Costo comprobado de adquisición de las acciones 

- Reembolsos pagados 
Dividendos o utlHdades papadas 
MontlO Ol'!a!!nal !l........, de._ 8Cdol-

* 
* 

* Se deberán de actualizar exactamente Igual que en los puntos (3 y (6. 

Cuando se trate de la enajenadón de acciones de una misma emisora cuyo 

periodo de tenencia accionarla sea una parte de las acciones menor a los 12 

meses y otra parte de las mismas sea mayor a dichO período, la ganancia 

por enajenación de acciones se determinará corno si el período fuere mayor 

a 12 meses. 

El artículo 73 de la USR menciona que una vez que la sociedad controladora 

haya determinado el costo promedio por acción, por el total o parte de las 

acciones de alguna de sus controladas, disminuirá los dividendos 

actualizados pagados por la o las sociedades controladas por los que 

hubiera pagado el impuesto del primer párrafo del art. 11 de la USR, 

multiplicándolos por el factor de 1.4706 y por la proporción en que le 

correspondan dichas acciones. 

11<> 
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Costo promedio X .ccl6n 
..._: 

Dividendos actualizados 

Por: 

Factor de 1.4706 

Por: 

Proporción de acclOnes 

ESTUDIO DEL Rif.GJMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

'VESIS CON 
FALL}, DE np_C:E1'7 

Los dividendos se deberán actualizar de la siguiente manera: 

1Nec del mes de enaJepac!ón de la mptrglada 

INPC del mes en se pagaron 

51 al multiplicar los dividendos ya actualizados por el factor correspondiente 

resultan ser mayores que el costo promedio por acción de las acciones, el 

excedente formará parte de la ganancia. Cuando de la enajenación de las 

acciones de la sociedad controlada de como resultado la deslncorporaclón 

de esta sociedad, no se disminuirán del costo promedio por acción de las 

acciones que se enajenen los dividendos actualizados por el factor. 
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&.2. GANANCIA EN EN~ENACZÓN DE ACCZONES PARA 

SOCIEDADES CONTROLADORAS 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por 

sociedades controladoras, determinarán el costo promedio por acción de 

Igual forma que las sociedades controladas, considerando los ejercicios en 

que estas primeras determinaron su resultado fiscal consolidado, sólo que 

deberán adicionar los siguientes conceptos: 

• Tomará las utilidades actualizadas y los dividendos o utilidades 

percibidos actualizados y consolidados, que hubiera obtenido de 

haber aplicado para la determinación de la participación consolldable, 

la participación accionarla multiplicándola por el factor de 1.00, asr 

como la participación consolldable del 100%. 

Los Ingresos por dividendos percibidos serán los que se reciban tanto 

de la sociedad controladora como las de sus controladas, de personas 

morales ajenas a la consolidación, por los que se pagó el Impuesto de 

acuerdo al artículo 11 de USR, y de aquéllos provenientes de la 

CUFIN de estas últimas personas, de acuerdo a la participación 

consolidable y en a la fecha de percepción del dividendo. 

Los reembolsos y los dividendos o utilidades pagados serán los que 

pague la sociedad controladora y la diferencia que debe disminuirse 

será la que resulte de acuerdo al artículo 69 de la USR. 
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R-ulbldo n-1 con90lldedo del ejercido 

Menos: 

ISR de la sociedad controladora y de las sociedades controladas 

No deducibles de la sociedad controladora y las sociedades 

controladas en la participación consolidable 

R-ulbldo 

Cuando el Importe del ISR pagado y los no deducibles resulte ser mayor que 

el resultado fiscal consolidado del ejercicio, la diferencia se disminuirá del 

saldo de la CUFIN consolidada que la sociedad controladora tenga al final 

del ejercicio. 

En el caso de pérdida por enajenación de acciones si la sociedad que las 

generó no las pudo deducir de acuerdo a lo estableddo en la F. XVII del 

artículo 32 de la USR, perderá el derecho a hacerlo. 

Cuando la participación accionarla de una sociedad controlada disminuya, se 

deberán sumar los dividendos pagados, siempre que no se hayan restado 

del costo promedio por acción en la parte proporcional en que esta 

disminuya, para la determinación de la utilidad fiscal consolidada o la 

pérdida fiscal consolidada. 

Los dividendos se actualizaran de acuerdo al cuarto párrafo del artículo 71 

de USR. Y tratándose de las utilidades o las pérdidas fiscales de las 

sociedades controladas, se actualizarán desde el último mes del ejercicio al 

que correspondan y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la 

participación accionaria. 
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CASO 

PRÁCTJ:CO 
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CASO PRÁCTICO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El Grupo Alestra se compone de tres empresas: Empresas Alestra Sociedad 

Controladora, S.A. de C.V. (controladora), Almacenadora Alestra, S.A. de 

C.V. y Alestra, S.A. de c.v. (controladas), comenzaron a consolldar 

fiscalmente a partir del ejercicio 2001, en dicho ejerciclo presentó los 

siguientes resultados fiscales así como su participación accionarla para el 

ejercicio 2002: 

IWSULT.._ PISCALeS 2002 -ALeSTRA -COllTllOl.ADOllALeSTRA 

+INGRESOS ACUMULABLES 
- oEDUCCIONES A\JTORIZADAS 

- \JTIUDAD FISCAL 
-PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

- Rl!SULTADO FISCAL 

COMPAlilA 

EMPRESAS ALESTRA SOCIEDAD CONTROLADORA,. S.A. DE C.V. 
ALESTRA, S.A. DE C.V. 

ALMACENADORA ALESTRA. S.A. DE C.V. 

11.A.. .,. c.v. 11.A.. .,. c.v. 

1,812,646 
885,649 
926,997 

•2•.-7 

100.00% 
56.00% 

55.00% 

645,989 
425,489 
220,500 

220,500 

100.00% 
68.75% 

64.25% 

---" __.,_ 
11.A..DmC.V. 

958,744 
549,898 
408,846 

-·-
60.00% 
41.25% 

38.55% 

1) Se presentó aviso para consolidar tanto Impuesto Sobre la Renta como 

para el Impuesto al Activo para el ejercicio fiscal 2002. 
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2) La participación accionarla promedio diaria y la participación 

consolldable de Empresas Alestra Sociedad Controladora, S.A. de C.V. 

en las empresas controladas durante el ejercicio de 2003 se muestra a 

contln.uación: 

COMPAIUA 

EMPRESAS AL.ESTRA SOCIEDAD CX>NTRO~ S.A. DE C.V. 
ALESTRA, S.A. DE C.V. 
ALMACENADORA ALESTRA, S.A. DE C.V. 

100.00% 
78.00% 
70.00% 

100.00% 
60.ll,.,. 
62.7Qllb 

""·"°"" 36.52% 
37.62'Mt 

3) Las tres empresas comenzaron a consolidar fiscalmente el 1° de enero 
de 2001. 

4) No existen pérdidas fiscales de ejercidos anteriores pendientes de 

amortizar a nivel consolidado. 

5) Se aplicará la USR vigente al 31 de diciembre de 2003. 

6) La controladora y sus controladas optaron por determinar su Impuesto 

al Activo (IA) del ejercicio de conformidad con el artículo 2 de la Ley 

del Impuesto al Activo (UA). 

7) Al 31 de diciembre de 2002, la controladora y sus controladas no han 

distribuido dividendos, ni comprado o vendido acciones entre las 

mismas o a terceros. 
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La Compañía optó por determinar sus pagos provisionales mediante la 

opctón del penúltimo párrafo del artículo 68 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 
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EMPRESAS ALESTRA SOCIEDAD CONTROLADORA, S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO S09AE LA RENTA (1.9.R.) 

E IMPUESTO AL ACTIVO (l.A.) CONSOLIDADOS Dm -

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
IMPUESTO AL ACTIVO 

MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES 

TOTAL DE l.S.R. ACREDITAllLE 
TOTAL DE 1.A. ACREDITAllLE 

TOTAL DE IMPUESTO A CARGO 
TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR 

BASE QltAVMLI! 

76,223 
6,491,733 

CUADRO A 

TASA ~ 

34% 25,918 (1] 
1.80o/o 118,851 (2] 

118,851 

8114,7.W (3] 

587,993 

Nota: como podemos observar es mayor el IA causado que el ISR del ejercicio. causando IA a pegar. 
menos el total de ISA acredilable origina un saldo de S 587.893 por recuperar. 
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~l151MmDD~SAIEtV. 
HallillDlllELA~ 

QMIJI) "'1· 1 

~ 
IWllMÍll IWllMÍll ~LA 

RF.~ 1'::...~LA:=u~~~~ 
llllEIB. llllEIB. IElll!Dál - -

llHllllDlm. 

e."6\Sll5lll<9JlallOIDllRL'IXJll.SACECV 61SD112111Fl lllOO% lllOO% 1.(llJIX) :r .:¡~1 /ISll\\SACECV 

/iJ.~.ll5!Rl,SAIECV 

ll.ltl11l111111 41.21'fo D!'4 

11.GJ11Sll6 U% 3111% 

'lmL 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

127. 

OEm 

Q9r.B15 ·1al615 

-!!!. -



ESTUDIO DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

a •t--.SALESIRASC-'"MAD~ S.A. mc.v. 
CJlM"' POtN.,._ ..-LTADOCIJNl'ABl2Y Pl9Dlll..WW1Wm lli9t 

PCRB..EER:J(]O~ Ai.31CEIM 1 ~CE20ID 

INDIVIDUAL 

(•) ~R!Dlll..JrHreSCE~EN~CE#OXlrES 
(•) UT1t.DlDFt!rA..JrHreSCE~EN~CEMXJCN:S 

1~1 
8,301 

170,346 
178,647 

3121,133 

15,5B6,llDD 

15,1179,3!16 

129,493 

es.122 

-.122 

es.122 

1.::?S 

CUllRD A-1-1-1 

---m~~1· 9 ~U.lllC.V. 

Z!2,tBl 
73.41l6 

3911.1112 - 1!11,8311 
325,1117 31112,5211 

120,lllD --4,413.fllD 11.218,1111 

4,363,111113 12.247.-

251,IE4 31!;.m& 

275,G!I 
314,S!IB 

31~ 
~} .. 1-1 

314,5216 
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EM 5 .S ALESIAASOCIEIW>CONIRDl.ADDRA, S.A. DEC.V. 
~mfEDl'DMU 

POR e_ Eernc>~M.31 CE ClaB l!RE CE 2DD 

ALESTRA, S.A. DEC.V. 

1 -llENIB80N 

+~OPORDIA 
X FACICR 

= PARl'IC2J'ACl?lf~D>...uc 

Al.MACENADORA ALESTRA, S.A. DE C. V. 

1 -llEIMIBUÓN 

ENERO 
MAR20 
SEPTIEMBRE 
N:JV[Efd!RE 

+~OPC>R.DfA 
x fo-:AC'"lOR 

= PARnCSPM2?NCOfECW"Ml&E 

... ...... 

-A-1 

55.00'/o 
62.0:rvo 
65.00'/o 
70.00'/o 

3'7.813% A-1 

IJO 

120 3115 Q.31!1117 1a•1% 
153 3115 OA191 25.19'1> 
81 3115 0.1871 1~ 

31 3115 o.OM11 a-

se 365 o.1e1s a-
184 365 o.5041 31.29% 
61 365 0.1671 10.llll% 
61 3115 0.1671 11."1!:1% 

PROMEDOPCA DIA a'íiii> 
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BWAU!SIRA..,......,..,~ S.A. DEC.V. 
~AL.M:DVDDB.EWW 

FCRB.EJERCCO~M.31 CEDl~DE 2003 

- 'S ¡Q;¡¡ et' 

- ~CEIJEl.DIBOBJU:&.ES ~EL&A 

• 9'!E ID. aFl.ESt'O AL ACfNO EELEEACXX> 
S T""" 
- 9Ft.ESTODELE.JERCXX> 

~DEL~AL.H::TNOISIECJl.MDECFETO 
- PCFt B. a.E SE E>oaE DB. PAllO DE on.a:ISAS 

CClNT-.ooNES FEDEFW.ES 

$ 

37.m% 

1,ee5,116 $ 
2fB.ZT7 
...,.,310 
256.111 

2.-• 

8152.511 
1,IDl.3B3 

UI% 
33,016 

-- -1,195,121 $ 2,2111.11311 $ 
537,3119 3112,7tll 
71C),256 
!!Q,IM7 Zl!l!,9811 

2.sz:t.5113 3.:B!,512 

29,7'116 1,222,IUI 
2.-797 2, 1SJ,513 ·-- 1.11% 

.... - 38,9M 

5,159.01'6 
1,219,361 
1,157,8211 
1.!!!!!.11119 
8,11116,919 

2,1111,lMS 
S.-,731 ·--1111.1151 
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1aMz111z•••s~·· '"W)UJNL~SA mc.v. 
...-0,._ACINDllB.._ e++ 

PCRB.EIERXJOllR"tNIClC>llt.31 CE l:ICllMH: CE 2lllZ 
INDIVIDUAL 
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+ llCINCBFLCJBYOIRXBDFBCXS 7!l6,!iZ7 
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•a.. s 7,140!,1.c! s 
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ESTUDIO DEL lÉGIMEll DE CON50UDACIÓll Fl5CAl 

EMPRESAS ALES1RA SOC'JEIW)CONTROUDORA, U. DE tV. 
DE1'ERMDIAClÓI DE PAGCISPllCMSIOMISllDMllUUS · 

POR El EJERCCO TERMINADO AL 31 DE Dl<IDl!RE DE 2003 

c:u.ao A4-1 

1 
CONaPTO 

1 BE 1 FU l·l·l·vl·I ª' 
AQO 1 • 1 

ocr 1 . MW 1 
llC 

1 

,.,¡!iESCS'°,W!llfS Z'33.554 ~915,412 s,m,759 ~41~1121 1,1G,1111 9,17.,910 11,213,1114 13,111,111 15,Llll.L10 1!,151),481 17,232.732 17,117,[Q 
C'.ltfC'E!.lECEUTUllO 0.0202 0.02!2 0.IM63 O.Del O.oll3 O.Del O.DCI 0.11113 O.DCI 0.IM63 0.IM63 O.oll3 
L "L~l HCll.ES1'WlA 49,157 79~'il 248,IM3 298,125 315,5711 447,1111 521,414 1142.733 •.157 733,171 797.175 124.467 

118105 

r:ROOf.S FiSOill OE EJ8DX)S 
:..'.'TEROñES 

UTl!O/.DFJSC/ol.llE1lllolWlA 49,157 79,6'i/ 248,94.1 296,121 315,571 447,911 521,484 642,733 616,157 733,118 m.m 824,467 

TASAll"JESTOSllllELIRENTA 34% 34% 34% 34% 34% 34% 34% 34% 31% 31% 31% 34% 

PAGO~DEl.IES 16,713 'lllf{1 114,1141 100,1121 117,417 152,112 177,311 211,529 Zll,il5 2411~19 'll1,278 2*1~19 

MENOS 

'•GOS~EfltJllADOS 
Cllll~ITEliKJRIOAC 17,491 'll/¡59 71,611 115,141 •.140 129,611 145,611 111,719 l'il,l(!i 207lW 226,401 

"ET!NCKliES DE INSTOSCMLI 
'3l!A 1,052 2.204 3.012 li07 4.513 .. 711 !231 !,!IS 1,117 7,ltt 7,41.7 7,7!1U 

TOTALPl/',,AOO 17,4111 10.3111 43,7!2 13,510 1a• ,,. 19,Q211 3!,023 11,49 t0,332 11,1&1 7,716 

PIJUlCt?lCÓlcamJlllllflll'l 10,4111 1)21 U1 1.111 ... 1U17 1,117 21A14 9,2111 1.1• 1Ut8 4,6:11 

fticor- r..i 1111111pailfialllflahMilllll 234.117M 
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ESTUDIO DEL lfGDIBI DE CON50UDACIÓN FISCAL 

AU5IU, SA. IEC.V. 
DEIEllllWJÓNIEIWDllllMSllJlllSlllVllUllS 

IO\B.EIKIOO~M.311E!:DMIUE m 
a.tal> M-2 

1 

CXJaPTO ls.!~1--1--1-1.-1Mm1Glm1~1-1-1~1 
ltG'ES);fl'.J,INl!fS 611,319 1Z!.flil! 1,8Cl,137 z141,211 2,B,lllll 3,2111,1M a111n.aes ~ie.e ~1!5,191 ~IMl.711 ~746,131 6,211,710 
CCfflOEt/TEEEUTIUlllll QOl11 QOl11 QOOl QOOl QOOl QOOl QOOl QOCll QOCll QOCll QOCll OOCll 
UTIUlllll FlSOI. ESTI!.Wl\ 25,2"il 51,4117 79,255 !l1,26l WDll 1~ 191,913 1'/'l,Z!I 3ll.•7' 217,IBI 217,IB! 2116,67• 

r.e.o; 

PERJll.\SFls:llSEE EE!JOOO 
"1filfl(l1ES 

UTIUlllllFlSOI.~ 25,2"il 51,4117 79,255 111,215 WDll 1~ 1Ul3 1'/'l,Z!I :lllP• 217,IBI 217,IBl 2116,67• 
TASA lr.RfSIO 5llR: 1A lelTA 31'11 31'11 31'11 31'11 31% 31% 31'11 31'11 31'11 31'11 31'11 31'11 
PICIJPRMSCtW.111.1.fS 8,5115 17,1111 26.916 31,!ll 42.Zll '1/1il u 58,!llll U1 7J,l13 81,1111 !1),1111 

r.e.o; 

PlroiPl!J~SCJWfSEIECIUIOC6 
CCJ;1'1'11CRCAIYD 8,l» 16A111 3i,3lll :IJ,613 41,311 .. u 57,G 111,316 Tl,5l8 81,llil 
IETENJOESEE ~saR:IA 
RENTA 2111 3«l tlll l'aJ 1111) • 1,(115 1,l!il 1,211 1211i 1,B 1,4115.W 

ror;.;.?:.cnxJ m ac ~a Ui1 10,1?7 4111 l131 z1• 10,IJ7 4212 1~122 6,511 

PJ.ITTC?.:00lCCJSl.Ol8.E~ 3,!llll 3,lV1 a411 1.111 3.E1 1,711 UI 711 3,111 1,51 as 2.s! 

_, 
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ESTUDIO DEL RÉGIHEll DE CONSOUDACÓN FISCAL 

ALMMINADORAMISIRA, 5.A. DE tV. 
llEIBIMlfMCIÓN DE MDPDISICIMLES 

Pal a EIER!JQO~M.31 ~ Dlaaef ~ 2003 

aWRJA-3-3 

1 

CONCIPIC 189)1-1MIO1--1~1MIO1 Mm IGRl~om..1-1~1 
ll,GESCSU),\~M 1,058,573 ¡122,771 4,~674 5,lll!,981 5,Ml,!IXI 6,3!7,!111 7,:r,6,3ill 

~-
9,121,21) 1[JIE.771 11,749,1!7 1ZQ7.8T.? 

COEf.Q91TEl:EU1llll'll 011!51 Qll!SI Q1'!97 Q1'!97 n1'!97 n1'!97 0.1'!97 0.1'!97 Q1'!97 01'!97 0.1'!97 0.1'!97 
IJTWll AV!. ESr.w.DA 26,510 lli,911 121~14 151,21l1 1TJ,411Z 1181l! 21l4!l 261,1121 291,778 317,!1!1 348,917 3111,107 

lM 

p¡¡o :11.s fiSOOS CE ESl:lllOOllllE!ltlES 

uru:;o AVl. l:ElEUWll 26,570 lli,911 121~14 151,21l1 ITJ,411Z llBZl! 2tl4!l 261,1121 291,778 317,191 348,917 3111,107 
TASA1.l\.6TO!lll'El.llfHTA 34% 34% 34% 34% • • 34% 34% • 34% 34% 34% 
PIOJPftMSOW.te.lfS alXll 29,210 41~ 51,G un - 74,lll U2 u 111,117 ttU42 115,4118 

1.M 

PIOJSl'R:MSl)lli.ESllEllJlmllXJl 
A\lE'llfllllD 9,014 2al~ 41,r.I) 51~ 11,711 111,796 7~111 -.101 91,!111 107,825 118.295 

liET~.oct.ESl:El.ll.ESIODEl.llfHTA :!) I~ 167 112 1111 an 216 251 21!7 211! 317 442"" 
TOT1'.Pl&ro 1,114 ... 11.111 ... 1• 1,111 tUIS ,.... ... .. tO,Clt ... 
PJi!OOP/(l(rllXWl.QllE370. 3,51 7!1A 4.5115 3,1115 m 1• :m 5,SI 3.151 3,313 ¡a 2.543 

1 Tmi11Ppaiiinll_., 115,~.W 
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ESTUDIO Ofl RÉGIMEN Df CONSOUDAOÓN FISCAL 

EMPRESAS ALESTRA SOCIEDAD COllTllOLADORA, S.A. DE C.V. 
DETEllMlllACIÓll DE PAGOS HOVISIOllALES COllSOUDADOS 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL JI DE DICIEMBRE DE 2003 

CUADRO A·3·4 
CONCEPTO ENE '" ... ... ... JUN JUL IGO "' OCT "º' DIC 

-

INGRESOS 
NOUIN&lf:S 
Al[ST;ASACECY m.m m.706 m.m 7'1'43 .. ,.., ... 1,175.211 UOl.415 Ul2.I03 l,7H.517 1.143,UI 2.0H."7 UU.IM 
ALVAWOCO~Amsm. 

SACECY 3H.235 1.217,141 l.S>US4 1.115.MI 2.117,117 UN.117 l,7t7,'59 Ul3,I07 3.111 .... •.027,187 U20,00I 4.17UH 

tt.1•~ms Al.ESTRA 
socmc 
CO"IAOUOORl. Sl CE 
cv 1'1.m m.m 322.lot SIUSS .. ,.,. - "'"' 132.111 I03.115 151.030 1.033.IM 1.osu2• 
TOTAL lfllQllHOS 
NOUINAl.U '" PERIODO 711.620 1.IU.071 uu.m 3,0M,071 ,, .. ..., .. , ... ••:m 5.IOl,127 f,:135.MI Ull,131 7,552,451 1.aousa 

COHICtEllfEDEUTUIAD 0.31$1 OSIM 0.31M 0.'111 OJISI OSIM OJISI 01151 O.SISllJJ 
UTILIDAD lllCIL 
UTIUAOA 113."5 1,117,IM 1- IJSO,ln 1.no.• 1 .... 111 l.lllJll 1.111.111 2.111.111 

IJEt~OS 

PtRDIOAS fllCAl.ll 
OE EJlllC~IOI 
AHlEAIORlS 

IJTlQllJ '""' cEmV:!ilOA 173.335 1,117 ... IJOIJll 1.530.Sn 1,770.Jll ........ .. ..... UIUSS 2.527.sll 

TAS11\IPUESTOSOBRELA 
llEM.l ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . 
m:) PÍIOYtSIOl.ll. on 

"' llOJll :91.D17 "'.121 U0.111 I01,"5 171.llt 732,107 110.•0I 151.:MO 

WE~OS 

P.l:iCS PllOYISl'JtlAl.lS 
EHCM.tlDS CON 
Ali!E~1mJ.lO 1U40 50,751 11.0IO 11.Sll JQ.tn 111.111 '57.711 SU.IN 115.115 111,551 Jü.215 ,,..¡ 
qnmio11ES DE 
llff~rstO SOlllE LA 
11[1.T.l 111 l ... 2.147 2.111 1103 UH 1.111 t• 011 ..... 5.lltl un 

IM~UtsTOACAUS.lDO 

""'" IOJOI lt.IM ..... W71 ...... '°·"' .... 31,155 , .. ___ 
_=i, .. 
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ESTUDIO DEL RÍGIMEN Of CONSOUDACÓN FISCAL 

EMPRESAS ALESTRA SOCIEDAD CONTROLADORA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE PAGOS PROVISIONALES CONSOLIDADOS 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

CUADRO A·3·4·1 

PAGOS PROVISIONALES ENE FEI HA AIR HY iuN iuL AGO "' OCT NOV DIC 

¡.ESTPUAOEC.V 3,055 6,146 9,600 11,191 15,112 11,131 20,111 20,1116 2'.1149 26,417 30,m 32,566 

k.AMACEllAOORA ALESTRA. 
s:. OECV 3,391 10,949 15,m 19,279 22,115 21,000 27,181 33,369 37,220 10,551 11,503 47,015 

E'.~~ RES;, S Al E STRA 
SOC1EO•O CONTROLAOORA, 
S:, OECV 10,495 16,715 42,957 51,085 51,414 77,101 17,411 109,031 111,323 124,522 135,811 110,170 

TOTAtP:.(iOSPROVISIONALES 16,940 33,810 66,020 81,55< 111,711 111,132 135,111 163,367 110,112 111,573 210,527 220,082 

RETENCIONES DE¡ ENE 1 FU 1 MAR 1 AIR 1 IAY 1 iUI 1 iUL 1 AGO 1 IEP 1 OCT 1 NOV 1 OIC 
BANCOS 

USTRA SA OEC.V 80 121 2'1 263 310 350 3111 420 llO 161 4111 546 
;.~AL!ACEllAOORA ALESTRA, 
SAOECV • 40 63 68 73 78 81 94 100 110 131 186 

E'.1PRESASAlESTRA 
SQCIEDAD CONTROLADORA, 
SA.OE C '/ 631 1,322 l,843 2.344 2,720 2,830 3,140 3,352 3.120 4.297 4,411 4,625 

TOTAL RETENC~NES DE 
SANCOS 719 1,416 2,147 2.178 3,103 uss 3,111 3,116 1,311 1,141 5,015 5,337 A-.1-4 
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ESTUDIO DEL RÉGKMEN DE CONSOLIDACIÓlll nSCAL 

De conformidad con el párrafo segundo del articulo 31 del Código Fiscal de 

la Federación, los contribuyentes que estén obligados a presentar las 

declaraciones o los avisos establecidos en las disposiciones fiscales que 

señale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante las reglas de 

carácter general, y cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas 

para tal efecto. Así mismo podrán presentar las declaraciones o avisos 

correspondientes en las formas aprobadas por la citada dependencia, para 

obtener el sello o Impresión de la máquina registradora de la oficina 

autorizada que reciba el documento que se trate debierldo cumplir con los 

requisitos que el SAT señale. 

Para ello la regla 2.17.1 publicada el 31 de marzo de 2003 establece, que los 

contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán optar por 

presentar su declaración anual correspondiente al ejercido 2002 del ISR, 

IMPAC, IVA IVBSS o Impuesto Sustitutivo del Crédito al 5alari0, mediante las 

formas oficiales: 13 "Declaración del ejercido. Personas ffslcas'", 18 

"Declaración del ejercicio. Personas morales .. , 19 "Declaración de 

consolidación", 20 "Declaración del ejercicio. Personas morales del régimen 

simplificado" o 21 "Declaración del ejercicio. Personas morales con fines no 

lucrativos", según corresponda, mismas que se presentarán ante las 

instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro A de 

esta Resolución debiendo recabar el sello de la oficina receptora. Los 

contribuyentes que presenten sus declaraciones en los términos de este 

párrafo, podrán presentar en su caso, las declaraciones complementarias o 

de corrección fiscal respectivas, en las formas oficiales y ante las 

instituciones de crédito. 
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ESTUDIO DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

De acuerdo con la regla 2.17.3 en caso de tener impuesto a cargo por 

algunos de los impuestos mencionados en el párrafo anterior, deberá 

presentar las formas oficiales (13,18, 19, 20, 21) vía papel. En caso de 

existir impuesto a favor por cualquiera de los Impuestos, 

independientemente de que se determinen en el propio dictamen deberán 

manifestarlos vía Internet mediante el formato electrónico simplificado para 

contribuyentes dictaminados contenidos en el DEM. Ambas declaraciones se 

presentarán en los plazos establecidos en las disposiciones fiscales para la 

presentación de la declaración del ejercicio. 

Es Importante señalar que al día de hoy no se han publicado las reglas 

aplicables para el ejercicio 2003 por lo que de conformidad con el párrafo 3 

del artículo 31 señala que en caso de no haber sido aprobadas v publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación por la secretaría de Hacienda v Crédito 
Pílbllco a más tardar un mes antes de la fecha en el que el contribuyente 

este obligado a utilizarlas, los obligados a presentarlas deberán utilizar las 

últimas formas publicadas. 

Para fines didácticos presentamos la declaración vía papel, en donde 

reflejamos el impuesto a favor de la controladora. 
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ESTUDIO DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

CONCLUSIONES 

Desde el año de 1982 el régimen de consolidación, ha demostrado 

fehacientemente que este sistema ha ayudado al crecimiento de las 

empresas en México, por lo que su acotamiento ha tenido, sin lugar a 

dudas, efectos negativos en las mismas. 

El régimen de consolidación era hasta 1998 un sistema neutral de 

recaudación; es decir, gravaba en Igualdad de circunstancias tanto a un 

grupo de empresas con accionistas comunes, como a una empresa que en 

forma centralizada realizaba todas sus operaciones. Por lo que este régimen 

no podía dasificarse como preferené:ial, puesto que no otorgaba ningún 

estímulo o subsidio en favor de las empresas que consolidan. 

Con ello permitía a las empresas mexicanas competir en Igualdad de 

circunstancias en los mercados Internacionales con compañías que 

reconocen el régimen -de consolidación fiscal, situación que ya no se da hoy 

en México, como consecuencia del acotamiento de dicho régimen eliminando 

la posibilidad de que un grupo sea tratado como una sola unidad, basta con 

mencionar a nuestro socio comercial más cercano, que son los Estados 

Unidos de América en donde el sistema de consolidación fiscal permite que 

grupos cuya tenencia es mínima del 80% consoliden sus resultados fiscales 

al 100%. Como se podrá observar para un grupo de inversionistas será mas 

atractivo establecerse en los Estados Unidos de América que en nuestro 

país, ya que solo se requieren de un mínimo de tenencia del 80º/o para 

consolidar el 100º/o, mientras que en México no obstante que los grupos 
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tengan tenencia del 100º/o solo podrán consolidar el 60º/o pagando el 40% 

restante al fisco. 

Es Importante señalar que las modificaciones efectuadas al régimen de 

consolidación fiscal que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 1999 y 

2002, evidentemente rompen y no respetan el objetivo original bajo el cual 

fue creado este régimen, tal es el caso que sólo permitan a nivel 

consolidado compensar parcialmente las pérdidas al 60% de la posición 

accionarla, otra situación es el obligar a que los pagos provisionales del ISR 

los efectúen las controladas directamente al fisco, así como, el no permitir la 

eliminación de la utilidad en venta de activos fijos, terrenos y acciones de las 

empresas del grupo. 

Aún con todos estos cambios existen ventajas tales como el de aplicar de 

manera inmediata el 60º.lb de las pérdidas que pudieran tener algunas de las 

sociedades controladas, es decir, podrán amortizarlas contra las utilidades 

de otras empresas del mismo grupo de manera Inmediata. Lo anterior puede 

proporcionar beneficios financieros adicionales al grupo, logrando optimizar 

el flujo de efectivo en materia de pago del Impuesto Sobre la Renta a nivel 

anual. Asimismo, al igual que cualquier sociedad, la controladora podrá 

deducir la pérdida fiscal consolidada contra utilidades fiscales futuras. 

Otro beneficio es el libre flujo de dividendos entre las empresas que 

consolidan, lo cual permite a nivel grupo ubicar las utilidades en la empresa 

o empresas en consolidación, donde mejor pudiera ser aprovechadas, sin 

que tuvieran que pagar el impuesto hasta en tanto las mismas no salieran 

del grupo. 
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Por lo que podemos concluir que antes de optar por el régimen de 

consolidación fiscal es necesario llevar acabo un análisis de la situación 

particular de cada una de las empresas que se van a consolidar, ya que de 

ello dependerá, conocer en forma anticipada las ventajas o desventajas que 

pudiera conllevar su apllcaclón; además se deberán considerar las 

expectativas futuras que se pudieran presentar en materia fiscal ya que en 

la actualidad ya no resulta tan benéfico consolldar fiscalmente, debido a las 

diversas modificaciones que ha sufrido. 

Adicionalmente, la consolidación fiscal se ve reflejada sólo a nivel anual, y 

desafortunadamente para aquellas compai'lfas que ejercieron esta opdÓf'I y 

se vieron beneficiadas con el régimen de 1998, ahora se encuentran 

prácticamente obligadas a continuar en este régimen, ya que el solicitar 

autorización a la SCHP para desconsolidar el grupo representa un alto costo 

financiero. 

PROPUESTA 

Con base en todos los antecedentes, consideraciones y conclusiones 

planteadas, consideramos pertinente que en la reforma fiscal integral que 

está próxima a formularse, el legislador deberá reconocer que si no 

existieron ni existen razones técnicas que fundamenten el haber acotado el 

régimen de consolidación fiscal se debe entonces regresar al sistema de 

consolidación fiscal que se tenía en vigor hasta 1998. 

Para ello, habrá que efectuar las reformas que sean necesarias para hacer 

más claro este régimen, corrigiendo deficiencias y lagunas que pudieran 
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existir, pero manteniendo siempre el principio de que dicho sistema "debe 

ser neutro'', es decir, las empresas en consolidación fiscal deben quedar 

gravadas bajo una sola base fiscal como si fueran una sola empresa. 

Solo así, las empresas mexicanas podrán estar en el mismo nivel de 

productividad que otros países con los que llevamos a cabo nuestras 

principales operaciones comerciales. 
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ESTUDIO DEL af:GIMIEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

CUESTIONARIO PARA SOLICITAR 
LA AUTORIZACIÓN DE CONSOUDACIÓN FISCAL 

SOCIEDADES CONTROLADORAS 

CF-1 

l. DATOS GENERALES 

1 DENOMINAcr~ RAZON SOCIAL 
2 REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 

3 OBJETIVO SOCIAL 

4 CLAVE DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

5 DOMICILIO FISCAL 

6 NUMERO TELEF""NICO 
7 DIRECCION DE CORREO 

ELECTRÓNICO 
6 NUMERO DE PªGINA DE INTERNET 
9 .E DEL REPRESENTANTE 
-_1Q__ EL REPRESENTANTE LEGAL 
11 DEL REPRESENTANTE Declaro b9jO ~decir la--. que 

LEGAL los datos contenidos en este cuestlonerlo y 

- --son verdaderos .. ...-.. pordupl~ 

1 • Presentar: 

a) Copla de la escritura constitutiva y en su caso, copla de la última modificación a la 
misma. Anexo 1. 

b) Copias de aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y, en su caso, 
de la última modificación presentada ante el mismo. así como la cédula de 
idenliflcaclón fiscal. Anexo 2. 

c) Copia del poder notarial del representante legal. Anexo 3. 

d) Copla de la última acta de asamblea correspondiente en la que se haya acordado 
modificaciones al capital social. Anexo 4. 

e) Cédula en la que se Integre su actual capital social, misma que -rá contener 
nombre de los accionistas. número de acciones de que son propietarios indicando 
cuántas son con derecho a voto y cuántas de voto limitado o preferentes. así como 
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el porcentaje de partlclpacl6n accionarla de cada uno de los acci<>nlstaa l'98p8Clo de 
las acciones con derecho a voto. Anexo 5. 

f) En caso de que los actuales accionistas no sean los mismos que -recen en el 
acta de asamblea a que se reti- el Inciso d) anterior, anexar compraventa o 
documento fehaciente que ac..-e la adquisición de la acciones por parte de dichoa 
accionistas. Anexo 6. 

g) Copla del escrito dirigido a la ~ controladora por cada una de las aocledadas 
controladas en el que den su contorrnidlod para determinar su r...- fiscal 
consolidado, firmando por el ......-nte lagal de cada una de ellas. Anexo 7. 

h) Copla de la declaración anual y en su caso de la última declaración anual 
complementarla correspondiente al ejercicio Inmediato anterior a aq..., en el que -
presenta la solicitud de autorización para determinar su resultado fiscal conaolldado. 
Anexo e. 

1) Copla Impresa de dictamen para &factos fiscales de los estadoa financieros con 
todos los anexos a que se refiere el Código Fiscal de la F-raclón y su 
Reglamento. correspondiente al ejercicio Inmediato ant- a aq..., en que -
presente la solicitud; en caso de que el dictamen no se hubiera presentado o de no 
haber estado obligado a -.nlnar, deber6 aoompaflar Estado de Poalclón 
Financiera 11...- por el~ legal. Anexo 9. 

J) Copla del libro de registro de accionlsas M:tualizado, a~entilicada oon la firma 
autógrafa del ....-r1o del Con9ejo de -iatnlción Unloo, acreditando oon 
documentación fehaciente su nombramiento. Anexo 10. 

k) Cuadro analltlco en el que con-. la relllclón de sociedades en - que la 
controladora tenga la propiedad m6a del 50% de las acciones con derecho a voto, 
especificando c:Ullles son de control directo y .,.,._ de control Indirecto, asl como el 
porcentaje de participación accionarla directo o Indirecto de la controladora en cada 
una de ellas. En caso de control Indirecto, indicar a través de que -. se 
tiene dicho control. Anexo 11. 

1) Organigrama en el que se muestre la actual estructura del grupo y los porcentajes 
de participación accionaria correspondientes. Anexo 12. 

2. Señalar si fue sociedad controladora o controlada en los términos del capitulo IV del 
Titulo 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y anexar en su caso copia del of"ocio o 
aviso de desconsolidación o desincorporación. Anexo 13. 

3. En el caso de que més del 50% de sus acciones con derecho a voto sean p~ 
de otra u otras sociedades residentes en el extranjero. deberá acompañar 
documento que demuestre fehacientemente la re-ncia de las mismas, medianta 
la certificación de residencia o copia de la declaración del último ejercicio de la 
contribución que corresponda al Impuesto Sobre la Renta bajo el régimen aplicable 
a los residentes en el país de que se trate. traducido en su caso al idioma español 
por el perito autorizado. Anexo 14. 
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4. En el caso de que sus acciones sean de las que se colocan entre al gran público 
Inversionista de conformidad con las reglas respectivas, deberán seflalar al número 
de ellas y anexar documentación que acredite tal situación. Anexo 15. 

NOTAS 

A. La lnformsclón requerida deberá integrarse en forma Individual, o- da 
acuerdo con el cuestlonsrlo y se deberá ldantHlcar los anexos que en el ml8mo -
Indican. 

B. La documentación que se proporciona -rá se legible y, en su caso debidamente 
protocolizada. 
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RSTUDIO DEL RÉ.GU•N De CONSOLIDACIÓN RSCAL 

CUESTIONARIO PARA SOLICITAR 
LA AUTORIZACIÓN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

SOCIEDADES CONTROLADAS 

CF-2 

l. DATOS GENERALES 

1 DENOMINACION RAZON SOCIAL 
2 REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 

3 OBJETIVO SOCIAL 

4 CLAVE DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

5 DOMICILIO FISCAL 

6 NUMERO TELEFONICO 
7 DIRECCION DE CORREO 

e-ªNICO DE PAGINA DE INTERNET 
g- DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 
10 RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL 
11 FIRMA DEL REPRESENTANTE Declaro bajo protesta decir la verdad, que 

LEGAL loe datoa contenldoa en aste cuestionarlo y 
aua anexos son verdaderos Se.,.._... por clupl~ 

1 • Presentar: 

a) Copla de la escritura constitutiva y, en su caso, copla de la última moc:tillcaclón a la 
misma. Anexo 1. 

b) Coplas del aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y, en su caso 
de la última modificación presentada ante el mismo, asi como de la cédula de 
identificación fiscal. Anexo 2. 

c) Copla del poder notarial del representado legal. Anexo 3. 

d) Copla de la última acta de a......-S correspondiente en la que se hayan acordado 
modificaciones al capital social. Anexo 4. 

e) Cédula en la se integre su actual capital social, misma que deberá contener nombre 
de los accionistas. número de acciones de que son propietarios indicando cuántas 
son con derecho a voto y cuántas de voto limitado o preferentes. asr como el 
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g) 

h) 

1) 

2. 
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porcentaje· de participación accionarla de cada uno de loa accionlataa reapecto de 
las acciones con derecho a voto. Anexo 5. 

En caso de que los actuales accionistas no sean los mismos que aparecen en el 
acta de asamblea a que se refiere el Inciso d) anterior, anexar compraventa o 
documento fehaciente que acredite la adquisición de la acclonea por parte de dlchoa 
accionistas. Anexo 6. 

Copia de la declaración anual y en su caao de la úlllrne declarmc:ión anual 
complementarla corni..,..,-ie al ejercicio Inmediato anterior a aquoil ., el que -
presenta la solicllud de autortzaclón para determinar au reaultado n-1 .....-do. 

· AneXo7. 

Copla Impresa de dlclamen para efectos flacales de los eatlldoa fl....,,.,.,.,. con 
todos los anexos a que - reflent el Código Aacal de la Federmc:ión y au 
Reglamento, correspondiente al ejercicio Inmediato anterior a aqu.. ., que -
presente la solicitud; en caso de que el dictamen no - hubiera p-o de no 
haber estado obligado a dictaminar, debenl acompañar Estado de Poalción 
Financiera y el Estado da Resultados firmado por el representante legal. En el caao 
de socl-des de nueva creecl6n, -r6n acompeftar el Estado de Poalción 
Ananclera flnnado por el representante legal. -xo 8. 

Copla del libro de reglatro de acclonl-• actualizado, autei lllficada con la flrm11 
autógrafa del secretarlo del consejo de administración o administrador único, 
acreditando con documentación fehaciente su~- Anexo 9. 

Señalar si fue socl-.t oontroladora o controlada en loa t•rrnlnoa del Caipltulo IV del 
Titulo 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y anexar en au caao copla del avl8o 
de desconsolldaclón o deslncorporaclón. Anexo 1 o. 

NOTAS 

A. La Información requerida deberá Integrarse en forma Individual, ordenada de 
acuerdo con el cuestionario y se -rá Identificar los anexoa que en el miamo se 
indican. 

B. La documentación que se proporcione -rá se legible y, en su caso, debidamente 
protocolizada. 
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